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I. BOLETIN DE TTISTORIA DE LA TL,OLOGIA EN EL

PERl0D0 1500.1E00

1. Personaliq

Alfonso M.a de Ligorio (Snn)

1 Gneconro O., Altre lettere. ineûite di S. Atf.otzso: SpecCSSR 10

(te62) 3-te.
2 San¡pnns A., Documenta quaedam ramt.nø circa Si, Alfortsi di-

míssíonem episcopøtus an' 1775: Ib., pp. 2ç36.
3 Gnsconro O., La ,,Predica. della chiamata, di S' Alfonso: Ib.,

pp. 3650.
4 TsLlpnfa R., Stí. Alfonsi adscriptio míIitiae ecclesiasticae iut-

M Regestø Curíae Napolitanae: Ib., pp. 325-33ó.

Pubticación de r¡na serie de documentos que sirÛen para ilustrar la vida

vida y obra de S. Alfonso.
1. Se publícan 13 cartas: cuatro autógra.fas; nueve, dictadas' En cuan-

to al tiempo: seis son de la época de misionero; siete de su episcopado.

De estas trece cartas, cuatro habían sido ya publicadas aunque con algu-

nas lagunas o texto corrompido; de ahÍ la razón de publicarlas de nuevo

conforme aI original'.
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2. Se publican nueve documerrtos sobre este asunto. En una introduc-
ción. breve y cìara, se exponen las fases cliversas de toclo este proceso v las
diversas tentativas que hizo S. Alfonso para no aceptar el obispado y
para renunciar a él a los tres años de su elección, insinuándose las con-
sultas c¡tre ìrizo el santo þara cerciorarse de que esa era l¿r voluntacl
divina.

3. Sermón de entrada de la Misión, según el estilo de la primera
mitacl del siglo XVIII. El Santo lo sustituyó en la serie de sermones
que publicó por el de la Misericordia.

4, Testirnonios cle las diversas órdenes recibidas por s. Alfonso; de
haber aprobado los exámenes requeridos; documento notarial sobre su
patrimonio, necesario para la ordenación.

E. Moons

Budé

5 Roool-plrn PETER. Calvin et la trdduction des Fsaurnes de Louis
Budé : RevHistPhilRel 42( 1962)t75-192.

Lurs BurÉ, lrijo clel célebre hurnanista Guu.rn-uo, tladuj<l directamen-
te clel original hebreo al francés et libro de los salmos y lo proveyó cle
llotas, en su mayor parte filológicas, para hacer comprender mejor ei tex-
to. La versión apareció, muerto ya su aLltor, desde 1551 en las ediciones
que de la Biblia, traducida por primera vgz al francés por R. p. olivétan, se
fueron hacienclo cn Ginebra revisaclas ! mejoradas por calvino y sus co-
laboradores. Pero el salterio de Lurs BmÉ fue editado también aparte,
primero por J. crespin en ¡Ginebra (1551) y más tarde repeticlas veces, ya
soio (Lyon 1558), ya con Proverbios, Eclesiastés, cantar, Sabiduría, Eclesiás-
tico (vg. 15ó1 sin lugar ni impresor). l

Psrpn nos informa sobre los datos personales y familiares de Lurs BrmÉ,
su exquisita preparación huma¡ista y en lengua hebrea, su paso al calvi-
nismo, su prematura muerte. Luego nos presenta un ejemplar cle la prime-
ra edición separada (Ginebra 1551), que llevó un prefacio de calvino sobre
la utiliclacl cle los Salmos y sobre el trabajo realizado por BulÉ.

Aunque el Prefacio cle calvino fue repetidas veces impreso (general-
mente sin el nombre clel autor, para facilitar la propagancla en Francia) y
los editores de sus obras lo han recogido como suyo, no lo publicaron, sin
embargo, completo, por no haber conocido rringuno de los pocos ejempla-
res (10 solamente) que se conservan de ta edición de crespin cle ,1551.

PsrEn nos ofrece el Prefacio entero y, para complemento de nuestra in-
formación, añade un largo fragmento del prefacio que calvino puso a le
ecìición cle la Biblia cle cinebra de 1551 (imprimiéndonos en cursiva las va-
riantes en que clifiere del Prefacio en las ediciones cle 154ó, l5ó2 etc.).

La versión de BuoÉ supera con mucho a la de olrvÉru¡r, lo que explica
por qué fue adoptada en las Biblias ginebrinas desde 1551. pudiera, además,
zu estudio contribuir al problemd, todavía sin solucionar, de qué versió4
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bíblica usaba Calvi¡o en su lratados, comentarios y preclicación. La com'

paración entre el Comentario a los Salmos cle Calvino y la versión con no'

ias de BSDE, parece dar un comienzo cle luz, o, al menos, una sospecha

de que el reformador se ayudara en sus escritos y predicación de los múl-
tiples trabajos del humanista-hel¡raísta Lurs BuuÉ.

R. Cnr¡¡o

Cnlvino Véase num. 5.

Crlsóstomo -Lorenzo

ó Ker¡rrNrc 4., S. L, ,rMt¿ndus Marianus>> [t L. Chrysogono S. L

conscriptu.s: Marian 24 (1962) 544-560'

Breves datos biográticos del paclre Lorenzo Crisógo¡o, mariólogo cróa-

ta cle la primera mitad del siglo XVII. Estudio especial de su obra marjo-
lógica, verdadera enciclopedia que abarca en tres tonlos en folio y tres mil
páginas los más cliversos aspectos sobre Nuestra Señora, mucho más allá
r]e los límites cle la teología. El ¿rutor cla en este artículo las líneas gene-

rales y las características cle Ia obra ctc Ctisógono, muy cle su tìempo y cle

su éPoca' 
J A. ¡E ALDArvrÂ

Ër¿smo Véase num, 22

Cil de la Presentación

7 SaR¿rvn J., C. M. F.;Vulo'r tectlógico da datLtrina de Egíclio da

Apresentaçao sohre a trnruculuda: EphMar 12 (1962) 59-10ó.

Este artículo completa la seric cle trabajos anteriores dedicados por el

autor a Ìa doctrina inmaculista de Gil de la Presentación, de los que dimos
cuenta en boletines anteriores. Analizada cletalladamente dicha doctrin4
aborcla ahor¿r el aLrtor un 'iuicio de conjunto sobre la mistna, teniendo pre-

sentes las críticas que se le han hecho y el influjo que ha tenido en teólq
gos posteriores, sobre todo en los Salmanticenses.

J, A. t¡ Àl¡au¡

¡gnaclo de Loyola (San)

8 R¿¡rNBn H., Zur Chrístologie der Exerzitien (I-II): Geist u' Le-

ben 35 (t962) t*38;115-140.

Estuclio bien documentado. La orientación general, acertada. Vamos a
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subfayar las principales ideas. La teología de San Ignacio de Loyola re
fleja tanto los falores mlsticos que Dios le concedió como sus estuclios
teológicos. Es fundamentalmente cristocéntrica; sin ella no se pueden en-
tentler la vida interior y la actividad apostólica de Ignacio. El mismo Fun-
clamento, como lo explica la novísima exégesis de los Ejercicios, sólo es
comprensibie bajo la estructura básica de las meditaciones de cristo Rey,
Dos Banderas y del proceso de la elección. La parte principal clel librito es-
tá dedicada a la conternplación de Ia vida terrestre de cristo. Tras las
consideraciones en apariencia frías, casi filosóficas del Fundemento y las
finuras psicológicas cle la reflexión sobre los pecados y del examen de co¡r-
ciencia, el punto cumbre de la primera semana se condensa en el final del
primer ejercicio: 'Imaginando a christo nuestro señor delante y puesto en
cruz, hacer un coloquio'.. Los objetivos de esta semana: quitar impedi-
mentos para seguir ia voluntad divina y ordenar la vida, cliscenir los espí-
ritus, despertar vergüenza por los propios pecados, como la del caballero
olensor ante su Rey ofendido, el verter'lágrimas de honda contrición, el
coloquio con cristo en la meclitación del Infierno, todo esto va orientad<l
lracia la iluminación del salvador en las rneditaciones cie su vicla, y err úl-
timo término todo converge hacia la cruz.

La segunda semana responde a la pregunta hecha al cmcificado en la
prirnera sem¿ìna, (coloquio de la meditación con las tres potencias): ¿eué
clebo hacer por cristo? El ordenar la vida sólo se obtiene con la imiración
cìe cristo. La estructura fundamental de su vida lerrena es la antítesis /¿¿-

hor-gloria. EI abatimiento de su aparición en este munclo oculta y mani-
fiesta a la vez la gloria del creador. En esa vida que se desarrolla pública-
mente, predicando por 'sinagogas, villas y castillos', la tarea del ejercitante
es 'gustar la infinita suavidad y dulzura de la divinidacl'; es pedir 'conoci-
rniento interno del señor pala qlre más le ame y le siga'. La elección, pun-
to curnbre de esta semana sólo es posible mediante un conocer experimen-
tal, una familiaridacl con el verbo hecho hombre, segirn nota Dávila, quien
considera la 'vocatio Regis' cle la meclitación básica del Reino, como un
llamamiento a los hombres para que ayuden a cristo en esta empresa, con
la cual palabra-glosa Rahner-se designa la libre actividacl gueffera, em-
prendida por el caballero español, fiel a su Rey.

Intimamente ligacla con la meditación del Reino está la de Dos Bande-
ras que data de Manresa en la vida de Ignacio y que debe ser tratada ba-jo el punto de vista bíblico y patrístico; el mejor comentario de ella, lo
dejó el santo en los recuerdos de su vida y en sus cartas. En cuanto a la
elección misma o reforma cle vida, sólo tiene senticlo, sllpuesto que el Ver.
bo eterno ha muerto en cn¡z para gloria del padre. La tercera semana no
es ta.n sólo una continuación cle las consideraciones de la vida de cristo:
se halla principalmente al servicio de la eleccìón, como notan polanco y
Dávila. El Cristo 'quebrantado' es el Cristo de la 'exinanitio' paulina (phil,
2, 7), es el 'Christus deformis' de Agustln, para quien la fealdad del cruci-
licado es nuestra hermosura, También las apariciones del resucitado sirven
para confirmar la elección, al considerar a Cristo como amigo y consolador.
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Finalmente la contemplación pata alcanzat amor, si bien reviste rma dicción

por decirlo asl, escolástica y no mencìona aparentemente a Cristo, tiene su

ientido cristológico, según lo ha probarlo últimamente A. Haas, Ceistl. Tage'

buch. . p. a9-51; 130-135. El encuentro de toclas las criatur¿¡s en Dios es el

encuentrd de todas ellas en cristo, como lo significa el mismo Ignacio en

una de sus cartas (MI, I, 3, 510).
para terminar sólo añadiremos dos observaciones. La teoría escotístic¿r

del fin primario de la Encarnación (p. 27-28) nos parece fuera de lugar cn

este comentario a la cristologla de los Ejercicios. Que la teología de la Ma'
jestad divina los penetr-e, es un hecho qtle no da pìe para qlre se entienclan

áquellos mejof en el teologúmenon scotista.. En clranto a Ia teología cle Ia

'contemplatio ad amorem', nótese que el inciso cle la citada carta cle Ignacio

se refiere propiamente a otro ejercicio de oración: estudiar y hacerlo todo
por nuestro señor Dios (aqui está la mención cristológica). En el primer
ejercicio recomendaclo por el Santo, a saber 'rreditar, hallanclo a nlrestro

Señor Dios en todas las cosa:' no aparece el inciSo cristológico: 'para quc

en algo a su magestad sirvamos, aiudando aquellos, por cLlya vida él murió'.
cierto que en ambos pasajes se habla cle nuestro señor Dios, pero el
matiz es diverso. Nos parece violentar algo el sentido obvio clc los tex
tos ver a 'la Majestacl cnrcihcada de Dios' --explica Rahner- en el Crea-

dor y Señor, ante cuyos beneficios el alnra se inflama en amor agradeciclo,

Lêone 
À' sscovr¡

9 Por,rssnNo L., O. Cannr., Vincenzo di Leone O. Carm. e il decreto

sulla giustìlicazione nel concilio Tridentino: carrnelurs 9

(1962) 73-eo.

El articulo no parece que añadit nada nuevo al estuclio que hizo èl
p. J. Olazarán en RevEspTeol 2(1942)649450. En algunos casos es incluso
menos preciso que el P. olarazân. Así en ta p. 80 nos dice: <Las acciones

clel que está e¡ pecaclo mortal no ayudan a lzr justificación, mientras que

Ias acciones del que está sin gracia, pero sin pecado mortal, dlsponen a

Ia justificacióno y concluye: oes la doctrina que será despurés clefi¡idao.

Aunque el auto¡ pone las palabras entre comillas, no son traclucción li-
teral del voto, sino una abreviación. Las palabras cle V. di Leone son aun
más terminantes: <<Catholici prinro considerant hominem sine gratia et

manentem in peccato mortali. Et de ist<¡ homine clicunt quOcl eius opera,
quantumcumque bona sint, nihil faciunt ad iustificationem... Secunclo cgn"

siderant hominem sine gratia et nurllum habentcm pecc¿ìtlrm. Et cle isto
homine dicunt, quod eius opera clisponunt acl itrstificationemo. (.T. Or¡z¡nl'N,
Nuevo t)oto lridentino del carmelitu V. de Leotrc: RevEspTeol 2(1942)677)-

El P. Olaza¡án intenta explicar esta clistinción bien curiosa -v de ninguna
manera católica (p. 6ó9) diciendo que ciertamente en la mente del autor
na tienen sentido pelagiano'y que por todo el Çontcxto sç entiende sin
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gracia habitual, no sin gracia actnal, De todos modos aun quedaría por
explicar qué quiere clecir "sin gracia y sin pecaclon. creem<¡s que el autor
del artlculo nos debía haber daclo una erplicación de esta manera clc hablar.

R. Fnl¡¡co
Luls de Granada. Véasc num. 22.

Lutero. Véase num. 22.

Rios, Barlolomé de los

l0 Folc¿o<r Fronsz S., O. S. A., Cuestiones de teología mûriana. se-
gún el P. Bartolotné. de l.as Ríos: CiudDios 17< (1962) 3ó-59;
229-250.

Analiza el aulor cli'r,erst-¡s tcmas mariológicos en la Hiur(trcltia Mariana,
Ante todo 7a. predestin.arión. Mana fue predestinada primer:o a Ia divi-

na mater-nidad, y consiguieltc¡¡rcritc a ia gracia y la gloria. Más arin, predcs-
tinada en el mismo decreto de l¿r Encarnacirin,su proþia exi-ctcncia está en
función de su maternidacl. De especial interés teológic<l cs la posición dc
Bar[olomé de los Rír¡s en el problema cÏel morivo de la Encamación: "Quid-quid factum est ipsis flesu et Mariae"l laudandis, ipsis cxornandis factum
cst. Immo ipsam diabcili malitiam et hominum lapstrs icleo permisit fDeus]
ut, velut umbrae et obscuriores picturae partcs, horum splendorem illustra-
rento (5,7 p.5ll). Sc vislumbran las consecuencias de esta tesis, que B, cle
los Ríos no fue escaso en cleducir.

El scgundo tema cstudiacl<t por cl autor an la Hierarclùa Mc¿ri¿¿na cs cl
de Ia maternidad <Ie María. La maternidad rìivina, fuente cle todas las gran-
dezas marianas, cs tarnbién principio supremo cle la Mariología, si se entien-
de como maternidad digna cle un Dios Salvadc¡r. Esta visión viene expre-
samente exigida por el rnism<¡ decreto predestinante. Por el carácler
peculiar de la <¡b-ra del insigne apósto! de la Esclavitud mariana se con-
prende su interés único en la teología de la transcendencia cle la divi
na maternidad, Sus afirmaciones, en las que la lógica da poderosas alas
al fervor del esclavo para investigar la gloria clc su Reina, mantiencn una
nr¡ta cle actualidacl que no clebe olviclarse,

J. A, ¡¡t Arllr,r¡

Sa ndeo

11 S¿Nnnlius M., Pro Theologia Mystica Clavis, Coloniae Agrippi-
nae, 1640. Reimpresión ¿ìnastática, Louvain, Edit, de Ia Bi-
bliothèque S. I., 1963. 404 p., a clos columnas.

Fcliz idea, ls çlp rçirnprimir c¡tç voþabulariç de expresipnçs e.mplea-
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das por los místicos. su autor, Maximiliano van der sandt, lo concibe co

mo complemento y a la vez compendio de su notable Theologia Mystica.

Sancleo, nacido en Àmsterdam, a. 1578, entró en la Compañía de Jesús en

15g7. Hecha la Tercera Probación con el P. B. Rossignoli, ensefló filosofía
y teología en Würzburg (i605-i631)' Brilló como pr:dicaclor, sin dejar
la enseñanza, en Maguncia, También predicó en Colonia, donde murio
en 165ó.

La obra que reseñamos es sumamente irtit parâ la ìnteligencia de cli-

versos autores espirituales, concretamente de Luis Blosio, a quien aludc,
cuando dedica el libro al Abad Tomás Luytens y a la comunidad del þre'
decesor tuyo fde Luytensl y rrìaestro nìío'. También se esclarece en la
Ctøvis la terminología del Pseudodionisio, de S. Bernardo, S. Buenaventura,
Rrrysbroec, Tauler, Harphius etc. La erudición del autor es r astísima y los
artlculos muy variados. En l.omo, vg., al vocablo amor y su afines se reú.
ne material que abarca 60 columnas Deilicatìo y Deìformitrus ocllpan tllìas
24. Qnedan dilucidadas expresiones tan extrañas como Bulímìø,. Ebullio,
bxpiratus, Fenestellø, Inhìatio, Itetentibilis, Torticordius etc. Merecen espe-

cial mención las abundantes citas de autores espirituales de la Compañía.
En conjunto la Bibli<¡teca de Lovaina nos ofrece en esia reimpresión

una mina muy rica de contenido ascético- místico. Tal reedición se impo-
nla por ser ya ra,risima la obra en cl mercarlo anticuario. La impresión
es excelente y el tipo de letra, bien legible.

À. Srcor¡r¡

Soto P.

12 Pnoaño Grr V., El cancepto de tradición en Ia Teologíu de Pe-
dro de Soto: Burg 3(1962)215¿37.

En este artículo se estudia cuidadosamentc el concepto cle Traclicióu en
Petlro dc Soto. EI resultado cle la investigación puecle resumirse cle la
siguiente manera. Soto tiende a dcnominar Tradición a todo el cclnjunto
de Ia predicación apostólica (sin ducla, este hecho tiene r, lación con Lln

cierto desplazamiento de Ia atención de la problemática, bastante nota-
ble en é1, hacia cl estaclio pcebíblico, cfr. pág. 2l7s). Tiene una clara con-
cepción de dos fuentes (en el senticlo de (partim-partimu).Admite, sin em-
bargo, un cierto "Schriftprinzip>: todo está escrito oin generen, (non ve-
ro singula in specien, en un sentido profético (el Antiguo Testament<;
anuncia al Nuevo), en un sentido preoeptivo (la Escritura manda acep-

tar la Tradición) y en cuanto que la Escritura afirma que la Iglesia es
(columna et lirmamehtum veritatis, (1 Tim. 3, 15) (pág. 228s). Posee tarn-
bien una clara idea del "sensus perspicuus clogmatumo (lo que hoy en-

tendemos ---dice el A,* por Tradición activa). Soto no identilìca la Tr¿r-

dición con el Magisterio vivo, sino que la Tradición, que es manifiesta en

el oconsensus Patrum", es, juntamentç Çon Ia Escrilura, r¡orma pzu'a el

Magis:terio".... ,
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En la lectura del artlculo nos ha llamado la atención que, a juzgar
por la exposición del 4., Brencio, el teólogo luterano con que Soto dia-
loga, admitiría unas tradiciones apostólicas cle carácter litúrgico y dis-
ciplinar, y doctrinales explicativas (prz{cticamente la actual teorfa de Gei-
selmann) (cfr. pág. 217 y 224').

Algún, texto cle Soto, parece concebir, corno criterio cle inspiración,
una conformidad de los libros inspiraclos con la preclicación apostólica
(como se ve, un criteri<¡ más bien interno) (cfr. pág. 218).

El A. alude, a veccs, a autores actualcs, como punto cie referencia, y
en concreto a Cullmann (pâ9. 219 y 226). Nosotros no lo hubieramos he-
cho. Si se quería referir la posición de Sot.-¡ a la problemática actual,
hubiera sido necesario una mayor crítica de sus aärmaciones a la luz del
eslado actual cle los estudios s<¡bre la Tradición (por ejernplo, las exége-

sis de Soto de ciertos tcxtos patrÍsticos; cfr. pag.224s| para el texto de

San Ireneo cfr. Briuitttitt, Schol 36ltl9ól)219s; para el de San Basilio, Est
Ect 3711962i220).

C'. Pozo

Suárez

13 SpOnrpN C.P., Gemoesleven en Suareziactnse Morattl (L'affecti-

vité humaine dans Ia morale Snarézienne) Bijdr 23 (1962)

341-365.

Pretende el autor encontr¿ìr cn los escritos dc Suárez su valoración
sobre la afþctividad en cì sentido que hoy clía se cla a esta palabra. Para

ello expone brevemente la doctrina suareciana sobrc el ÍIctbitus ttdiuttans.

El apetito sensiblc pucclc ser.'pcrfeccionaclo por ei hábito, impulsado
por la voluntad. Según S. este hábito nunca es virtgcl en sentido estricto;
ya que la virtucl y todo ar:to mor¿rl es Lln acto cìc la voluntacl, los actos del

apetito sensible serán omoraleso p<.rr clenominación cle los actos de Ia v<>

luntad, Cuand<¡ se trata cle un actg virtugso sobrc tln bien sepsible, el

apetito sensible y el racional v¿ru a ln par, com<¡ la m¿¡teria y forma y dc

un mismo acto moral. El erpetito sensible, por tanto, no pttede adquirir
una autonomía, ni siquier¿r relativa, como principio cle actos morales.

Lo esencial del habilus odittt'uns consistc en qlle la tenclencia hacia cl
bien sensible opuesto a la <recta ratioo, sc siente cada t'ez mcnos; e in-
cluso se elirnina positivarnente su influjo por la lncrza cle l¿r 'ienclcncia scir-
sible, bajo la acción dc la razón y la voluntacl. Ëstc¡ no quiere clecir 

-co-mo pretencle Pfürtner- qrle este h¿ibito aniquile tocla lenclencia sensiblc
y toda persión. El habittls uditn,ans cre¿ì Llna confonniclad habitual entre
las potencias sensibles y ia inclinación cle la volunt¿r<l, perfeccionacla por
las virtudes, y por cllo las pasiones clesorde'nadas se eliminarán.

En la doctrina de S. encontramos no sólo una apreciación positiva de
Ia afectividad, sino también los elementos necesarios para total compresión
cle los aÇtos virtuosos. Hay que coufesar que S. no ha ex¡rlicado tan a{¡,



tsl r. )ìor.ErÍN 1.500-1800, - l. prRsoN¡ur¡r 271

pliamente como Santo Tomás las posibilidacles cle integrelción y cl papel

positivo cle las pasiones. Pero esto no es por menosprecio cle Ia afectividacl,

sino por el papel preponclerante cle la libertacl en el acto moral y por stl

¿loctrina sobre el acto moral eu sentido estricto.
La cloctrina cle S., por otra parte, puede completar a la de Santo To

rnás, especialrrrente en lo que se refiere a las icleas suarecianas sobre la Ii-
bcrtad en el acto moral y la uvirlud moral de base>. Repitiendo los actos

virtugsgs, el hombre adquierc Ia rectitucl en el orclerr mo.al. Esta rectitud
c:s la 6asc clinámica para la realización del bien rnc¡ral en las situaciones

concretas cle la vicla. Es ésta una idea muy fecuncla -que también encon-

tramos en el pensatnientg actual-, A saber, la opción moral fundarnental.
' por el brcve r.Jsumen que antecede clcl artículo de sporkcn, podemos apre-

ciar una vcz más la actualictacl de nucstros grandes teólogt-rs, cuanclo se sa'

ben traciucir sus icleas en términos inteligibles cn nuestros días.

'l "lr, Moonr

Urbano Vlll

14 Crvssr:Ns L., O. F. M., La prenxière bulle co:úra Jansénius' Sc¡ur-

ces relqtives à son histoire (1644-1653). IBibliothèque cle l'Ins-
titut Historique Belge à Rome, IX->'1. Vol. 1 (164+1649)'

LXVI-840 p.; vol. II (1650-1653), LVI"898 p

EI conocido investigador cle la historia clel Jansenismo nos da en estos

äos magníficos volúmenes un lepertorio de furentes que abarca los años

1644 a ló53. La bula ¡¿ erninenti había sido publicada en junio cle ló43. Co'

mo se ve, los ck¡cumentos aquí reunidos se refieren a la hrstoria Þr¡'^terior
¿le la bula. Y en concreto, a su historia externa, ya que tlo sólo los docu-

inentos clc i¡terés {tnicamente cloctrinal, sino atln i<:s pasajes cloctrinales

cn .[os ol|c¡s clocumeutos hislóricos han siclo <lmiticlos gþnerAlmente y
po¡ principio. Es lástim¿t; pero se cgmprencle era prcciso poncr lírnites ¿r

urna publicitción qtte, itun itsí, contiCne 1678 clocunrentos, copiadob extrAtìta'

clos o resumiclos, a parle lcrs que clel Archivo del S¿rnto Olì.cio cxtr''ctti el

P. Rapin en eI siglo XVII, que se publican también aquí tomándolos del

manuscrito cle París, Bibl. Nat., fr. 10576. No toclos los dqcumentos cl'a.n

inéditos; y el autor lo hace constaf en cacia caso. A veces se nos da el

original de escritos c<.rnocidos hasta ¿ùrora sólo en tr¿rclttcción-' Aun estanclo orient¿rclo este repertori<¡ hacia la histr¡ria externa de Ia
trula 1n entinen.ti (historia entendida, clescle ir-rego, mrtv ampliamente, plles

hay clucomentos qLle se alejan bastante cle ella), l¿r historia dc la teologí:r

putdc bcneficiarse cle él en gran esc¿rla. No sólo por las inciclcnci¿rs histo'
ricas que tocan tantâs veces l¿t cloctrina, sino principalmcnte por la prep¿ì-

r¿rció¡r cle l¿r bula Crutt t¡ccttsione, qúe cn 1653 condenó las cinco proposicio'

¡cs cle Jansenio, Marginahnente pue<len espigarse aclemás numerosas noti'
ciss cle interés sobre teólogos como Juari cìc Sarrto To¡¡íls, Siltrio, Amico,

Pctavio¡ Ripalcla, Lugo y muchos más.
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una breve introducción en cada volumen encuadra los documentos his.
tóricamente, y un índice de documentos publicados cierra cada tomo. Al
linal dei segundo un índice general de más de cincuentas páginas hace la
obra particularmente utilizable.

ïo<io repertorio de fuentes es siempre de agraclecer. Mucho más cu.rn-
do, como en el caso presente, los documentos reunidos andan dispersos
por innumerables archivos de diversas naciones. La impresión es muy bue-
na, sin que falten las erratas, gue es casi imposible suprimir del todo en
una cantidad de copias tan conslderables, con lenguas diferentes y escri-
tura frecuentemente defectuosa.

. J. A. ¡u Ar¡¡rul¡

Valtlég

15 Fn. Dol,rrNcoDE SrA" TEnEsa, O. C. D., Juan de Vatdés 1493(?)
-1541. Su pensømiento religioso y las corrientes espirituales
de su tìempo, Analecta Gregoriana, v. LXXXV, Series Fa-
cultatis Historiae Ecclesiasticae, sectio B (n. l3). Romae,
1957, p. XLVIII423

Por causas ajenas a nuestra voluntad, recibimos con gran retraso esta
interesante monografía. En ella se estudia con abundante utilización de las
fuentes la ideologÍa de valdés y de sus seguidores. Los juicios sobre sus
alì¡idades y divergencias con los protêstantes, están b,en matizac.os y pon-
dcrados. El trabajo es objetivo y serio.

A. S.

Van Espen

ló CleBys-BouuAERT F., Un canoniste d'ancien réginte: L B. Vatt
Espen (16461728): EphTheollov 38 (1962) g6-1A2.

Tres partes tiene el artículo. En la primera se reconstruye Ia biografía
dei célebre canonista lovaniense: hombrc piacloso y aústero, y justamente
ardiente defensor de sus propias ideas, Dolorosâmentr terminó Su larga
vida entre los jansenistas sin someterse a las prescripcriones de Roma.

Recorre luego el A. las obras de van Espen, Ante toclo su Jus ecclesias-
ticum universum, el primer'tratado completo de derecho canónico que
abandonó el orden de las decretales y siguió una división basada en cl
objeto de las leyes; destaca sus valores en el estudio cle la evolución his-
tórica de numerosas cuestiones jurídicas. Después enumera y clescribe bre.
vemente siete tratados particulares y obras polémicas. por fin, agrupadas
en diecisiete apartados, da una selección de reseñas e informes, que por la
precisién cle sus fuentes y por el método con que los presenta Van Espen
pueclen scr aun hoy cle utilicìacl.
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En una tel.cera patrte expone las tesis erróneas que dcfendió: sobre la

autoridacl clel Romano Pontífice 
-tiencle 

.a negâr o poner en ducl¿r que Ia

supremacía del Papa venga de Jesttcristo, y haya existiclo en los primc-

ros siglos-, sobre la autoridacl cle las congrcgaciones Rom¿ulas -restrin'
g" o rìi"gu la autoridacl cle los clecretos clel Santo Ofi.cïo y otras Congre-

lacione, en algunos países-, y tendencia a extender excesivamente los

poderes del Estaclo.
E. Or¡vlnris

Vicente

17 M¡NZANEm Mancos F., O. P., Introducòión al estudio cÍel con'

curso divino en Fray Juan Vicente de Astorga: stuclium I,

Ir (1961/2) 4s:74.

Empieza por una breve bioòibliografía de Fray Juan Vicente (154Ç

1595), donde sostiene, contra V. Beltrán de Heredia, que la oRelectio de

habituali Christi Salvatoris nostri sanctificante gratia> no es meramente

una redacción compendiada y parcial del nDe origine Gratiaeu. El proble-

ma de Auxiliis lo hace preceder de una breve historia, que se remonta

hasta ]os presocráticos, demasiaclo elemental sin duda para que sirva real-

mente cle introducción al problema. Después solo nos da un índice de las

cuestiones propuestas p<lr el Àsturicense, sin entrar en el análisis cle Su

solución, que en muchas ocasiones, clacla la breveclad clel índice de las

cuestiones, queda oscura, 
R. Fn¡nco

Zanchi, Jerónimo

18 Gar,r-us T., Mariologia Hieronymi Zanchi, tlæoì'logi protestan'

tís (* 1590): Marian 21 (1962) 381-390'

Reúne el autor las enseñanzas mari<.¡lógicas clel teólogo protestante

Jerónimo Zanchi clurantc la segunda mitacl clel siglo XVI en Heidelberg'

Zanciri aclmite l¿r materni<Jad clivina cle María, la concepción virginal, la

virginiclacl itt ptu.tu y la virginida<Ì perpetua. Niega la inmaculada concep

cióã y aun la santificación antes cle nacer; niega igualmente el voto cle

virginiclad.
J, A' PE Arl¡ua
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2. I{istorin de la¡ ideas
Derecho

19 Or,rv,lnes 8., S. I., Los votos de lo;s escolares de ta Com\tañía
de Jesús. su evolución jurídìca. Roma, rnstitutum Histori-
cum S. :., 1961, XIX - ?,50 pâg. '

En esta obra, que ya clesde el principio calificamos de excelente, p'e
senta el autor la antítesis que se aclvierte en las fuentes mismas del dere-
cho de Ia compañía de Jesús en torno a los votos cle los escolares. Las
constituciones 

-parte v, capítulo 4, declaración D- clicen que (este vG
to se haze a solo Dios y no a hombre, así no lo acepta hombre ninguno. y
por eso se dize no hacersc cn manos cle nadie>. En el Epìtorue Inslituti
societatìs lesu, numero 405, $ l se ree: <peracto probationis biennio, No"
tivii, sive sahotastiqi, sive c<¡adiutores ternporales, emittere debent pri-
¡n-a vóta ((vota post biennium>), public4 seu nomine Ecclesiae a legiti-
mo superiore acceptacla,,. como se ve, las constitucioner ! cl Epitonta,
que rdcoge la doctrina de la Bula <Ascendente Domino> cle lGregorio XIII,
están en abierta oposición.

El P, Glivares aborcla clcciclicl¿rmc,nte el problema, que ha inquietado
a no þocos autofes, y se lanza en busca de una solución adecuada. para ha-
llarla, recurre a las firentes dol crerecho de ra cornpañía en sus cliversas
etapas, ausculta los más autorizedos comentaristas y siguc p¿rso a pasû
la historia, incidencias e interpretaciones de estos votos de los escolares.

En los clos primeros capítulos estuclia la legislac;ón y la prática de es-
to$ votos en su período inicial, anterior a la reclacción clefinitiva de ]as
ct¡nstitucione¡;. Las ordcnes Reìigiosas tenían sus casas cle formación, la
compañla no podía te'erlas entonces. sugiere Laínez -y es aceptacla su
propuesta- que se admitan colegi.s en donde poiirían resichr los que sc
sintieran llamados a formar un día parte cle la Compañía.

En 1541 escribe san Ignacio la Ftntcración de collegios y prescribe qurl
los candidatos, antes de ser cnviad<¡s a los estuclios, tienen que hacer el
voto de pobreza y castidad perpetuas. A este han cle añaclir otro voto o
pi-omesa de ingresar en la compañía, una vez acabaclos lo. estuclios. Ei
último de esos tres votos no entrará en vigor Ìrasta pasado un año, que
podriamos Ilamar de prueba. Estos votos eran privados. San Ignacio cle_
cÍa que ios escolares enviados a estudios con estos vot,rs <aún no son cl:
Congregación algunao. El primer esbozo de la Constituciones cle 1541 re_
produce estas mismas ideas.

Hacia el 1544 fue redactado el documento para Fundar col.egios y en
él se introducen algunas rnodiflcaciones: antes de ir al colegio se exigen
algunas experiencias, pero no el voto cle pobreza y casticlacl. pt ¿" 

"rri.u.en la compañía lo habían de hacer u' año después clc acabadas las ex-
periencias previas a la vida cle estuclios en los colegios, Este voto sigue
siendo privado.
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EI autor confirnla su lesis con el estutìio de numerosas fórmulas que
ha ido encontrando en cliversos archivos. Al final de su obra nos ofrece
algunos ejemplares de estas tórmulas.

El capítulo tercero abarca el período que pudiéramos llanrar eininen-
temenie legislativo. PerÍodo en el quc se desarrolla y crisLaliza Ia nuel,¿r
orden. Al principio tanto el Examen como las constituciones no exigían a lo;
recilriclos para escolares más que el voto o promc sa de entrar en, la compañÍz¡
nsi los quiere ella admitir), aunque de hecho observaban los tres conse-
jos evangélicos. Desde 1553 fue carnbiando ia fór-mula y cambið tambiér¡
Ia ìegislación: (...para ser aprobados por escolares de la compañia...
han de hazer los mesmos tres votc¡s de pobreza, castidad y obecliencia sim-
ples con la promesa que entrarán en la Compañía". Todo se fue est¿rbili-
zando y la fórmula de los votos quedó por Iìn incorporada a las constitrr-
ciones. Tenemos ya los votos de los escolares, llamados del bienio. Es-
tos votos se hacen ¿r solo Dios y no los recibe ta C<lmpañía.

El autor no pasa por altcl una circunstarlcia que ilumina extraorclina-
riamente la tesis de la natttraleza juridica cle esos votos. Las Constituciones
y el examen permiten que los escolares, que suelen hacer sus v<¡tos al aca.
bar sus dos años de prrreba, los puedan anticipar si se sienten ¡novidos a
cllo: oAunque tengan dos años cle término, no se quita Ia libertad ni devo
ción ni provecho o mérito qt-re ay en ligarse con cristo nuc:tro señor, a loe
que quisieren antes deste término hazer sus votos.,.> estos votos, hechos
antes de los dos años de prueba por iniciativa propia, no se diferenciaban
clc los votos clel bieni<¡, de los quc podríamos llamar oficiales, tenían la
misma naturaleza juríclica, eran, pues, unos y otros, privados,

Después de esta exposición histórica, c<.¡ncienzuclar¡¡ente elaboracla, vucl-
ve el autor sobre la'naturaleza jurídica de los votos de los escolares y pro-
yecta sobre esta cuestión ia abundante luz que brota de las explicaciones,
cn parte publicadas y en p¿ìrte inéclitas, clè Jerónimo Nadal, polanco y Laí-
nez, intérpretes los más autorizados del Instituto de la compañía y de la
mente de su fundador. De todos modos, hay que concecler, como hace el
autor, la primacía a N¿rd¿rl.

Al llegar a este punto, que coincicle con los principios del generalato de
Borja, resume el autor los primeros fi-utos de sus investigaciones: los vo-
tos de los escolares son votos religiosos sirnples; condicionados en su pei-
petuiclad a la decisión de los Superiores, aunque solo el papa puecle dis.
pensar de ellos; se hacen a solo Dios y no los acepta hombre alguno. No
hay acto bilateral; sin embargo la compañíar adopta una proviclencia espe.
cial sobre los votantes y no los puecle dimitir sin causas bien cleterminaclas
eir las Constituciones.

Los votos cle los escolares producen en partc lc¡s misrnos efectos que
los votos de otros religiosos, pero su figura jurldica es distinta, algo nuevo
en la Iglesia. Esta novedacl suscitó no pocas controversias. El Dr. Navarro y
Abreu, entre otros juristas, clenegaron el carácte¡. de religiosos a los esco-
lares de la Compañía. La Buia de Gregorio X.rII <euanto fructuo,ius> de
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1588 dirime la cuestión y declara que estos cscolares son y deberr llamarsc
(vere ct proprier religiosos,

Contra lo que podía esperarse, la Bula no puso fin a los ataques, quc

renor'ó Peredo con acerada violencia. No obtuvo más éxito el Breve de 15

de marzo cle 1584 del mismo Papa, condenando 15 propisiciones de .Peredo.
Los Superiores cle la Compañía obtuvieron la promulgación de una nueva B.t
la, c¡5qs¡4.rte Dominon, expeclicla por t-ìregorio XIII el 25 de nrayo de 1584 que

declara que por estos votos quedan constituídos religiosos los escolares dc
la Compañía y que estos votos los admite la Iglesia y los admiten los Supe-

¡rir.lres con la autoridad que de ella reciben.
. Con esta Bula hemos llegado a un momento crucial; los votos clc' los
esiolares han sufriclcl una evolución y quedan en cierto modo equiparados
a los votos de los coadjutores formados. El document<¡ añadía que sus

cláusulas eran declara'th)as y no canstitutivas. La realidad era otra y la irr''

terpretación de ta Bula había de caLlsar no pocos quebraderos de cabeza a
los juristas.

El autor se.adentra en toda esta literatura y analiza trna serie de trata-
dos inéditos, cuyos autores se esfuerzan por acom( dar los textos cle la le-
gislación ignaciana a la formulación cle la Bula. À este estudio sigue el <le

los grandes autores que en su mayoría acaban por ver en estos votos un
compromiso que acepta la Compañía con la autoridad de la Iglesia. A este

com¡rromiso dan los diversos autores matices diversos. Antes de poner fin
a su trabajo el P. Olivares vuelve otta vez a los tratados manuscritos de los
siglos XVII y XVIII y a los autores de lar Compañía restaurada.

El sereno y diligenfê estudio cle toda esta inmensa literatura y bueir
sentido crÍtico y canónico llcvan al autor a esta conclusión.

La contradicción que se aclvierte entre la Btrla y las Constituciones no
se clebe resolveL con una acomoclación de estas ai documento pontilìcio;
hay que reconocer una auténtica evolución en la realidad jurfdica cle los
votos de los esçolares

La tesis ctet P. Olivares puecle servir de base y punto de arranque para

un estuclio profundo sobre la naturaleza jurídica actual de los votos de los
cscolares. teniendo en cuenta esta evolución sobre la que tan acertaclarnen-

tc diserta el autor.
La nitidez del esquema seguido, la sorprendente riqueza de documentos

inéditos que nos ofrece, la serenidacla y penetración con que examina el
pcnsamiento cle los autores citaclos, los concisos y claros resrlmenes que

nos ofrece al final de cada capítulo como fruto de su investigación, acre'
cientan el valor indiscutible de la obra.

No serán pocos los que agradecerán al P. Olivares los Apéndices y Es
tudios que completan et libro y el haber daclo el relieve merecido a las ex-

plicaciones de Nadal, largo tiempo ignoradas y aun hoy no conociclas

clel todo.
C. Mrzóu{
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20 puv Muñoz F., Las tdeas iurídicas en Ia Españø del siglo

XLIII (1700-1760), Granada, Universidad, 1962, YII[-179 pâg,

En la presente monografía hace el A. la historia del pensamiento jurí-

rlico español en eSoS años primeros clel siglo XVIII, un período poco trata.

Véase núnl. 16

clo y conocìdo.

Divide en tfes capítulos su estudio. En el primero ttata de los concellÞ

tosjurírlicoslundanrentales:justicia,derechonatural,ley,costumbre,in.
terpretación cle la ley, obligación. Destaca en ellos, como caracte¡{stica de

laépoca,ìapervivenciaclelatradiciór:,aunqueapuntancomotendencias
unu-u""it,r."ió.r d"l carácter utilitario de la justicia, una materializaciórt

cle lo natural y el voluntarismo en la ley'

En el segundo capítulo se fija en el derecho positivcl y los- valores jurí'

clicos. Propone prirnero los problemas del ordenamiento legal y canónico,

ylascr'ílicascontraellos:ciø,p.e',ladeBarbadiño;detodosmodos'
ía multiplicidad cle leyes, sus defectos técnicos, e erccsivo número de pri-

vilegios,^etc., .casionåban incerteza legal. otros problemas indicados son

el cambio cle nomenclatura legal, la uniformación y la codificación. Trata

clespués de los valores jurídicos en la éçoca: la administración de la justi-

cia, ta seguriclacl juríclico-procesal y juúdico-actministrativa, la seguridad

económica,lapazylaconservacióndelorden,Iapazsocialylacoacción
juridica, 

"t 
puõifi.*o, la persona humana y sus derechos y libertades' Se

nota cierta tendencia coniervadora en la que se presta especial atención

irlaseguridadjurídicayalorclensocial,yquepuederepresentarunco.
rnienzo de inest4bilidacl'

Elúltimocapítuloconsideraclostetlclenciasenlajurispruclenciade
esos años hacia la formalización y a la positivación: las muestra en el pen-

samiento c1e los autores ]¡ en proyectos sobre la investigación y enseñanza

clel derecho. por fin, presenta iu á"t u,.t¿ respecto a la doctrina tradicional,

y la misión que Se usg,,u al jurista-de entonces: misión de hacer justicia,

y cle obtener la observancia de las leyes'

Alconcluirlalecturadellibroquedamossatisfechosdelavisiónde
conjuntoquenosofrecesobrelaépoca;nohayenéstamanifestacionesge-
niales del pensamiento; pero esa ténica gris no justificaría prescindiesen de

su estudio quienes se 
'inieresan 

por la historia del pensamiento y del de'

recho esPañol' 
E' or¡vepes



þlt ûlgI,tocRrrfl. ttól

Erplrltuallded

2l Grr¡¡or.rr J.- F., s. I., r,es écrìts spirittrcls cles pretniers jéstúres.
Inventaire commenté. Subsidia ad Historiam S. I., 3, Ro-
ma, Institutum Historicum S. ï., 196l, 352 pág.

Los tomitos usubsiclia acl Historiam s. I.u son excelentes instrumentos
de trabajo; el presente lo es en grado extraordinario.

Este inventario comentado nos presenta ros escritos espirituares crc s.Ignacio y de los jesuftas que ro conãcieron personarmente; ï incluyen en-tre estos escritos espirituales las obras históricas y teológicas que iluminanla espiritualiclad de estos autores. Aunque afiende sobre toclo a las obrasimpresas, incluye también numerosos inéclitos.
se divide el i'ventario en treinta capítulos; los seis primeros corres-ponden a sarr Ignacio 

-vida, texto de los ejercicios, directorios y apolo-gfas de éstos, constituciones y reglas, cliario cspiritual, corresponctencia epis_tolar-; a cada uno cle sus compañeros cle parís *Fatro, ¡uoi"., simón Ro_dríguez, Lainez, Sarmcrón, Bobacrilla, Jayo- conesponde .tro capítulo es.Èecial; los últimos diecisiete capÍtulos se rleclican à otros autorcs que co.nocieron a San Igaacio _Borja, Miró, polanc<.¡, Canisio, N"d"i; Mercurian,Maclrid, Loarte, Ribaneneira, Manaerts, Hoffaeus, vitoria, A*,irozzi, Auger,De Côstere, Adrian de Witte, Dirk Geeraerts_.
cada capítulo se abre con una introducción sobre ese grupo cretermina.cio de escritos ignacianos, o sobre Ia vida y ra obra ¿et ãuår coffeqpon-dìente. En algunos cle ellos, unas subcrivisiones encuadran más de cercalos temas de los escritos inventariaclos.
A cada uno cre estos escritos se declica un pár:rafo numerado: son entotal 34'1. Expiican las circrnstancias cle ra redacción de ra obra presentaclay ofrecen un rápido anárisis der cr¡ntenido. Aíraclen, a veces, un juicio clesu valor a base de citas. En letra merlor se hace ra notâ bibriográfica pr¡rorclen cronolégico; si está eclitada en Monumenta Historica s. L se prefìe-re la última ¡eedición qrri ofrece nâyores garantías. se procura también

clar la edición príncipe en- los libros der sigro XVI, 
",rrrq,"r"^ 

siempre se aña-de la cita de sommervogel; en 
'as 

obras antiguas re in.úcan utg.rrru, biblio-tecas en las que se conserva un ejemplar.
Pero igtralmente encontrarnos en este inventario numerosos cratos sobreproblemas doctrinales y bibriográfic<¡s de los autores pr"r"rri^aor; es unarsenar de noticias cle sumo interés sobre los prineros años de Ia compa_ñía de Jesús.

Es excelente también ra presentación tipográfica: perfectamente distri:
buldos y resaltados los diversos erementos que componen er inventario.

Véanse nrim. 8, 11, 15

E. Orrv¡n¡s
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22 Srlv¡. Dras J. S. DA, Correntes de sentimeøo religioso em Por'
tugal (Secvlos XVI a XVIII). Tomo I. Universidade de Coim-
bra, 1960, XII - 750 pág.

Es una gran obra de investigación, indispensable para la hisioria de

la espiritualidad portuguesa y europea. El Tomo I analiza las corrientes
religiosas portuguesas del siglo XVI. En tomos sucesivos promete clarn<¡s

su investigación sobre los siglos XVII y XVIII. Este touto I comprende
ck¡s volúmenes. El 1o estudia el cuaciro religioso de Portugal en el citad<¡
siglo. En el 2o nos comunica XXXII Notas muy in[eresantes, con sus Fuen-
tes y Bibliografía y los Indices cle nombres y de materias.

El trabajo es de tanto mayor mérito cuanto que no había hasta ahora
uria obra semejante en Portugal, ni sobre los aspectos particulares de la
espiritualidacl propia cle cada orclen religiosa alll tratacla, ni muchc¡ me.
nos sobre la espiritualidacl portugtlesa en general. Para una obra tan i¡1.

gentc todas las alabanzas son pocas
Comienza estlldiando l<ls preliminafes elr¡:opcos en un cuadro sinté-

tico cle la espiritualiclad.medieval, en sus tres clirecciones principales: as-
cetismo, hurnanismo v protestantismo, frente a la resfstencia conserüad<>
ra. Sigue cou la crisis religiosa portltguesa del s. XV, la rcforma de la
vicla cìiocesana, la reform¿r de Ia vicla inonástica y cle las ór"denes activas;
para cletenerse en el signo dc Erasmo y cle Ltrtero, el pietismo y el ilumi-
nismo; y ternrinar con las clit'ectrices cle la Contrareforma. En el cuaclro
de esos grancles m¿lestros de espiritualidacl, clestaca cn lugar preeminen-
tc a Fr. Li-ris dc Gr¿rn¿rcla, qric crì Lisbo¿r ejcrció sn mzrgisteri<-r cspiritual
mas allá de las esferas cle ia orclen ciominic¿rna,

En una obr.r cle tanta ambición y tanto dato y tanta personalidad no
han de faltar algunas lagunas o peqtreños clefectos. Es tal la complejidad
cle los lemas qLle trata, y tantas las vicisitucles sociales, políticas, religir>
sas, literarias clue abarra, quc a \¡eces quecla algo oscLrra la línea del tle-
san'<.¡ll<¡ clel sentimiento lcìigiosr.r, casi siempre limitaclo ¿r cacla person4
siguienclo el moclo analítico inás que cl sintético, que sería de desear.

Otro punto es el cle la terrninol<.¡gía, que nse aleja a veces cle la que
sigucn los moclernos trataclistas cle cspirituatliclad" (pág. X). Pero esto en

vez de introclucirnos en las corrientes espirituales del XVI nos inrpide sa-

ber con claridad lo que representa cada cloctrina y escueìa cleterminacla e

incluso no percibir las diferencias qtte pttedan existir entre las diversas
corrientes r:eligiosas portuguesas.

El mismo concepto cle espíritu forrnalista no queda sufi.cientemente
preciso. ¿ Se inclentifica con la práctica litúrgica rutinaria?

Estas observaciones no clisminuycn en nada el mérito enorme de esta
tremenda investigación, con tal profusión de documentos, que las alirma-
ciones del vol, I se explican perfectamerÌte con las notas del vol. 2,o Nun-
ca se encarecerá bastante el esfuerzo prolongado y efÌcaz que el sabio
Prof. de Coimbra, Dr. Silva Dias ha llevaclo a cabo en estos dos vols., des
cle ahora indispensables en cttalquier biblioteca cle asuntos espirituales e

históricos' 
Fn. x. RoDRícuEz MornRo
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Mariología

'¿3 En¡mBN 4,, O. F. M., >,Cunctas huereses sola húeremisti>. (Jsus
et setxsus huius encomií B. M. Virginis in líturgia, tlrcolo-
gia et documentis ¡tontificiis: Maria et Ecclesia lActa Con_
gressus Mariologici"mariani in civitatc Lourdes anno l95g
celebratil 9,93-153.

I.os límites históricos de la materia estucliada en este artículo febasan
con mucho los de nuestro boletín; pero no pocas de sus páginas entran en
él de lleno. Porque si la célebre antífona y el corresponcliente responsorio se
utilizaban ya abiertamente por los teólogos mucho antes (p. 10g-123), su
uso, como lo constata el autor, creció sensiblemente c'n la época postriden-
tina (p. 123-135). En ella ,tienen particrrlar interés teológico los estudios po.
sitivos que dedicaron al tema san Pedro canisio, silvio, Novati, picinelli.

J. A, pa Ar¡.r¡¡¡

Véanse nÍrrn. ó, 7, 1,0, 18

Protestanlisnro

21 Der lhtke Flùigel der Refornntion (Klassiker cles Protestantis-
mus, Band IV) Herausgegeben von HEr¡.roLl FASr, (Samm-
lung Dieterich 269), Bremen, Carl Schünemarln Yerlag, 1962,
XXXV -432 pâs.

25 Der Protestantisn'tus des t7. Jahrhunderrs. (Klassiker cles plc¡-

testantismus, Band V) Herausgegeben von WrNl'Rlut ZnrLnR.
(Sammlung Dleterich 270), Bremen, Carl Schünemam Vcrìag,
1962, LXVI - 426 pâg.

La obra nKlassiker des Protestantismus> editacla por Ch. M. Schröd.er,
está proyectacla en ocho volúmenes que reuniráu una rurtol<.rgía cLel pensamien.
to protestante desde los precursorps hasta la actualiclad. Los dos prime-
ros volúmenes editados tienen la ventaja drj reunir unos textos menos ase-
quibles a los no especialistas.

En el vol. IV se nos presenta una selección de textos de las corrientes
más radicales dentro del movimiento reformador del siglo xVI. Los. auto.
res son calificados en esta "ala izquierdao segirn el grado clo rompimiento con
el pasado inmediato. El editor los clasifica en cuatro categorías: Baptistas,
Espiritualistas, Schwärmer y Antitrinitarios. Los baptistas no son cronolô
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gicamente los.primeros, pero son IOS que tiene,n rrn sistema teológiCO más

formado. Por esta razón en la presente selección no sólo preceden a los de-

más sino que además ocupan casi la mitad clel libro (194 pá9.) Además, el
habcr colocaclo en primer lugar a l<¡s Schwärmer, poclría dar la impresión
de que este nombre se utiliza como nombre común para todas las tenden-
cias raclicales de la Reforma. Los textos están precediclos pol ttna intrc¡duc-
ción general quc resume la historia de estos movirnientos izguierdistas.
Cada autor, por sll parte está precedido tamb-én de una breve biografía.
Al final una bibliografía selecta y al día permite ampliar el estudio de es-

tos rnovimientos y tenclencias protestantes. La 
"radr-rcción, 

o en str caso, la
actualización cle los rriejos textos alemanes está muy bien conseguicla.

El vol. V. nos presenta a su vez un protestantismo más lejano Y des-

conociclo que el mundo mismo cle la Rerl.crma. El editor renuncia a los su-
gestivos paralelos entt'e la evolución clel arte y de la espiritualidad (opti-
misrno renacenti.sta y pesimismo barroco, espiritualiclad de la belleza del
primer barroco y mística de la muerte del barroquismo tarclío etc) para
centrarse en la problemática interrìa clel protestantismo del siglo XVII.
Su not.a característica es segLrramente la creación de una espiritualidad
(con la literatura nedificanteo cle los libros cle oraciones y de cánticos).
Los títulos mismos de la introclución dan testimonio de esta importancia
concedida a la espiritualidacl: Ortodoxia y espiritualidacl, la nueva espi'
ritlraliclacl, espiritualidacl clespués rìe la grau guerra, etc. Este aspecto clel

þrotestantismo, menos familiar generalmente al teólogo católico, es de gran
interés para un conocimiento más profundo de las iglesias . protestantes,
y en este sentido la presente selección es una buena introducción.

A cliferencia del volun-ren IV éste no lleva int¡oclucciones biográficas.
Unicamente en un apéndice se clan las fechas esenciales de la vida de cacla.

uno y cle la edición de sus <¡bras. La bibliografía fiual, en cambio, está or-
gzrnizacla en una serie de capítulos: el hombre protestante, la ortodoxia
protestante, historia de la espiritualicl.rd protestante etc.

La preseirtación de los dos volúmenes es la ya conocida del sammlung

Dicterich. Cuanclo Ia obra csté cornpleta será de gran utilidact no solo para

el prgtestante, sino tan:bién para el teólogo católico que qtriela conocel

nrái ¿e cerca la doctrina ¡' Ia espiritualidad del protestantismo.

R. Fn¡Nco

Véase núm. lE.

Tradición

26 IBÁñrz An¡Na Ã., Escríturu y Tradicìón. Hìstqrìa de Ltnd con'
troversia: Lum 1'1(1'962)431:443.

Ë1 mérito principal del presente aitículo consiste en haber reuniclo,

al hacer la historía de la controversia, los principales trabajos, que en
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las' clos dir'ecciones bpuestas (pág. 43343g y 43M4r res¡:ectivamente) sehan ido publicando, para recoger al final, como terce.o pori.lOn, to irr-terpretación de Tlento propuesta por Beumer (pág. 44ls).
A nuesfro juicio, el A. se fija en la contrrlversia clemasiaclo exclusiva-

mcnte a partir de la cliscusión en torno a la interpretación del decreto
cle la sesión IV cle Trento. por elro, nt¡ se reseña la importante aporta-
ción cle Beumer sobre la cuestión en sí; una Tercefa posición, clue él ha
clescrito como un¿ì teoría <die vermittelnd eine substanzielle uncl auf das
Zentrum bezogene ldentität des umfanges für schrift uncl rradition zu-
gibt und der letzteren nur in relativ untergeordnetem Masse ein ueber.
schreiten clieser Grenze erlaubto (Schol 3ófl9ól l23gs).

La no consideracion cle esta tercera posición hace que el A. encuaclre

-inctrebidamente 
a nuestro juicio- a De vooght entfe los clefensores dela teorfa de Geiselmann (pág.435), aunque él ha escrito n,uy clararnenfe:

<Atrssi étrauge que cela paraisse, il y a sur Ia présence dei vérités salu-
taires dans la Bible trne double unanimité chei les scolastiques cle tout
irge et cle tout poil. Sur Ie principe cl'aborcl : que tout est dans l,Ecriture.
sur ie fait ensuite qlre ce principe, ils ne l'o't jamais so'tenlr rigoureuse_
ment> (Ist 5[958]189).

También nos parecc excesiv. con.sicierar ciertas frases de congar ccl.
mo susceptibles de ser'ú\ìeptaclas por los qtre el A. llama <intérpretes tra-
clicionaleso (pág. 437s). Aunque co'.gar cliga q'e oros paclres antiguos .enían el cano' como una tr¿rclición npotiati"ìr, que ra lglesia solamente
guarclaba v transmitía" (pág. 43g), no clcrre r-¡lvic.larr. q,-rJ la controversia
acttral es propia're'te sr¡bre la relación existente entrc los contetidos bí-blicos y los de Ia Traclición, para lo que se supone ya con.tituícla la Bi-blia y su canon; por eilo la controversia se coloca en un mornento pos-terior a la .constileción clel canon; la fo''ación clel cano' es así, en to_cla hipólesis, n kein Muster.beispie lu, según cxpresitin cle Beu¡ner (Schol
36119611238). Y, por supuesto, rrellos strlìcientãs aú' purecle' consiclerar-
se, para alinear a congar frente a Geise lmann, afir.maciones corrìo esta:<La Escritura conti,ene, ar menos en estacro cre sugcrenci¿r o cle principicl,todo el tesoro de verdacles qu* es necesario 

"."".- pu." s"r saìvos lsiem_pre que se asegufe, por otra partc, ,na prese'tación suriciente crer men-sa.ie)" (pág. 437). El A, comenta a continuación: ocreo que no será con-tra la interpretación rraclicional clel Tririentino el que toàas las verdades
revelaclas haya' clejircro argún vesrrgio e' ra Escrit,rro, 

"upu, de sugerir-las, aunque no de clemostrarlas>. Sin ernbargo, no puede olvidarse que lateoría de Geiselmann es inseparabre cre una tcoría clel progreso <togmáti_co cle llmites bastantc rnás amplios, que ro que parece sLrponer er A, (cfr.A. Lrnc, sacrae scriprurae sufficienti.cL? En: De scri¡tttu:a et Traditione,Romae 1963, pâg. ó3s); por ero, el comentar.io del A. parece salir clel(status quaestionis> real, e'el que la teoría se inserta; irecisamente losalrtores favorables a ,Geiselmann piensan que el progreso^ dogmático pue-de realizarse a partir de un vestigio.

i ,-.- C. Pozo
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27 Lôpnz ManrÍuez N., Tradición e Inquisición española (Segun_
da mitad del s. XVI): Burg 3(1962)177-213.

El presente artículo, clc contcnicl<-l sumamcnte interesante, pretendc cx-
plicar y hacer comprencler", en sn ¿rmbiente histór'ico, el espíritu tradi-
cional (conservador) cle la Inc¡uisición cspañola en la scguncla mitacl clel
s. XVI. Para ello hay qtre remc¡ntarse a fechas algo antenores y constatar
el problema cle la falta cle alìncamiento traclicional cle los cristianos nue-
vos (la mayor parte cle los cn.c¿rusaclos por lzr Incpuisición fneron, cle he-
cho, de origen jüdío), como c¿rusa cle un corrcsponcliente recelo ¿rntisemí-
tico (pág. 177-180). A esta prirnera fasc, sigtre Llna nueva preocupación
defensiva por temor zr que cl protestanti-smo se infiltre. Al n<¡ pocler re-
solver el problema clel protestantismo en Europa, los esparñoles cle enton-
ces, que consiceran a su Patria poco rllcnos que colno cl único refugi<_r
del auténtico catolicismo, se cier-ran a tc¡clo peligro cìe infección extcrrra.
Ello lleva a una valoración de lo traclicional que tiene mucho cle preven-
ción frente a todo 1o nuevo. Este temor a lo nuevt.¡ explica gran parte cle
Ias prevenciones contra el m<.riinismo e incluso contra la clirección cloctri
nal de la naciente compaf,ía cìc Jesús (pág. 18G,t8ó). <Naturalmente, la
Inquisición española participa cle este mieclo o recelo colectivo, clel crral
ella es a la vez fruto v causa> (pirg. 186). si' embargo, es falso que la In-
quisición ahogara Ia ciencia er^pairol¿r. El florecer científico, especialmente
teológico, es un hecho innegablc. Más bien, como el A. escribe a pro¡¡¡sito
de los escritores místicos, <clesconlì¿rn-za y vigil¿rncia obligaron a ocí.lgo-
zar las plumas y dier:<-rn los m¿is cs¡rcctercularcs resultaclos" lpríg. lgg).
Gran parte de los recelos inquisitoriales se centr¿ìb¿r en ciertas tendencias
espirituales de interioriclacl (alumbraclos, el-asmistas), que se temía clcsem-
bocasen en el protestantismo. L<¡s criterios quc la Inquisición usa son los
quc los teólogos Ie ofrecc.n. El A. atribuyc csper:ial irnportancia a los pro-
ptrestos por Cano en sn obra Dc locis, cspecizrlmetrte cn lo rcferente al
valor normativo de la cloctrina traclicional, rlc la tlor:trina cle los Paclres.
Los procesos contra los hebraístas salmantinos se cxplicern por la libertad
con qLre se separaban itc la interpretación patrística y por la subestjma
que manifestaban fi:ente a la esct.l/rstir:a. Þln cstc con.junto cle tenclenci¡rs
de.ruptura con una ccntinuiclacl traclicional, Ie<ir-l cle Castro merecc un
juicio más benévolo qrte cl c¡uc-. sncie clárscle. Lqs calificaclores cle la I¡-
quisición, como suceclía tarnbiciir en los tcólogos cle la época, ;labern con
mucha faciliclacl la ccnsur.a cic hcrcjía., ¿ìLrì:ìqr(- no sicnrpre cr.ln sentitlo
riguroso. oFue el Santo Oficio escrupuloso en la sospecha, pero compren-
sivo ante los hecl'ros, una vez conociclcls. por es<-1, si poclemos aûnnar quc
opuso la vall¿r cle la Tradición píìra contencr con eficacia l.rs noveclacles
peligrosas, no le poclemos acusar cle habcr csterilizaclo la cienci¿t cspañola,
sino agradecerle su contribución a clrcanzarla y clepurarlato (pig. 2l2s),

Estas son las icleas principarles clel artículo, llcno de valiosos datos c<¡n-
cretos. En algunos puntos accidentalcs nosotros clisentiríamos clel A. Así
en pág. 197, el A. exporte su persnasión cle que Cano no tiene posición to,
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macla sobre la definibiliclad cle la conclusíón teológica como verclad cle fe
divina. "Y en ello son cliscípulos y no contrincantcs sLryos yega, yánquez
y Molina, es clecir los teólogos más clispares cle la época>. El A. utiliza con-
fiadamente los artículos cle A. M. Lurrcx, De conclusioníbus theologi.cis act
mentem Melchìoris Cani. Ciertas tesct-\'as nltcstras sobre cllos las hemos
manifestaclo en ArchreolGran 25(1962)379-382. En cuanto a Molin¿r en con-
creto, no sólo creemos que tuvo una posición cleterminacla en el problema,
sino que pensamos haber demostrado quc sucesivanlente clefenclió las clos
teorlas opuestâs (favorable y clesfavorable rcspectivamente a la definibili-
clad cle la conclusión teclógica como velclacl cle Ie ctivina): crr. La teoría
del progreso d.ognuitico cn Lttis tle'Molhta s. r.: ArchreolGran 24(lg6l)s-32.

En pág. 189s el A. afirma: oUna clc l¿rs metas que persigue fCanol en
su mag'na obra Dc l¿¡cis es cla| norm¿rs seguÌ:as para (lllc los calificaclores
no yerren, sep¿tn ser a la vcz just<ls y humanos y, sobrc todo, adquieran
ttna especie cle sexto senticlo para olfatcar la prcsa de la herejíao. Realmen-
tc si ese fin (esa destinación clc sn obra ¿rl uso inquisitorial) ha existiclo en
la intención dc c¿rno, nos parccc tan secunclario e:r cl conjunto clc su obra,
que dudamos valiera Ia pcna lncncionarle

Por úl¿imo, sugerir'íamos al 4., aunquc cc¡n cllo su trabajo hubiera tenicl<;
c¡ue alargarse extraorclinariamentc, cl nuev<-¡ interés <¡ue hubiese aportâ-
clo a su úllima parte un más det¿rllad<¡ estuclio de las diversas f<¡rmas del
argumento patrísticr.r en la Teologí:r clc la época y cle la significación de
las acensuras. EIlo hubiera permìtido jntentar valorar más exactamente

-clë?rtro 
cle lo posible- ciertas intcrvenciones y expresiones de los califì-

cadores de la Inquisición. Con respecto ¿r las formas del argurnento patrís-
tico y la terminología cle censuras, algo hemos intentaclo hacer en nllestro
libro LcL leoría del progreso clognuilico en los teóIogos de la Escuekt de Su-
lurntutctt, Maclrid 1959. Pero evicìcutemente es rnuchcr lo que queda por ha-
cer en esta línea' 

c . Pozo

Vó¿rse nt'rm. 12

5, Hictoria eclesiástíca

Culto mariano

28 Al,unu¡ J. A. ur:, S. 1., No/¿¡s ltistot'ictts sobre Lcts ctos untiguas
fórmulas de consugración u Nuestro Señora en la: Congrc-
guciones Mariutct.s: ArchHistsl 31 (1962) 153-163.

En contra cle la opiuión corricntc, se pn"reba en este artículo la prio-
riclacl cronológica cle la lórnr¡-rla larga clc consagración usacla cle antiguo
por las Congregaciones M¿rri¿rnas y que suele llarmarse cle San Francisco
cle Sales. Con bastante probabilidacl parece compuesta por el P, Leunis para
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el 1 de enero cle 1564. La fórmrrla brcve, llanracla dc San Juan Berchmans,
se ha redactado (muy probablemente por el padre De Costere antes de
157ó) adaptando la larga a la exigcncias apostólicas cle los países clel N<ir-
te en pleno ambicntc protestante.

J. A. ¡¡ Al¡¡turir

29 B¿rrry P., Ê,trermes: Dict. Spir. 4, 1527-155L

Este notabilísimo trabajo, cn gran parte bibliográfico, presenta más
de un millar de libros imprcsos para servir cle obsequio y prernio a los
congregantes marianos. Con ellos se pretendía sobre todo clar a los miem-
bros de las Congregaciones Marianas una formación espirilual sólida y pro
funda segÍn los diveros estados a qr-re pertenecian. Se comprende el va-
lor de estas colección de xenia para estucliar la espiritualictacl de las Con-
gregaciones desde sus origenes hasta la supresión de Ia Compañía cle Jesús
en 1773. Dentro de esa espiritualidad hay que señalar particularmente el
carácter de su mariologí:1. Esc nr-¡ sc h¿rcc en cste ar-tículo, sino sólo
se prepara clasificando metódicamente por matcrias los cliferentes librcs
reunidos..Es un trabajo previo y fundamental para tocla investigación pos.
terior.

J. A. ne Alorlr,Ia

30 Cr-rauvnr F. oE J., O. F. M., Las apariciones de Ia Vùrgen de
Guadalupe en México: Maria et Ecclesia fActa Congressus
Mariologici-mariani in civitate Lourdes anno 1958 celebratil
72, lt3-t61.

La tradición gurrclalupana afirma las apariciones de Nuestra Señora aI
indio Juan Diego en el Tepayac los días 9, 10 y 12 de diciembre cle 1531 ;
el origen de la imagen milagrosanente estampacla en la filma del indio;
y la aparición cle la Señora el mismo clia 12 al tío cle Juan Diego grave-
mente enfermo, en la que Ie manifestó era ol¿r siernpre virgen María cle
Guadalupe>. El atrtor del artícr.rlo cl¿rsilica y v:rlora los testimonios que
se aducen en pro y en contra cle la verelacl de las apariciones. He aquí su
conclusión: "La tradición guadaluparra de México es venerable por su an-
tigüeclacl y digna de piatloso respeto, sea por los pelmisos eclesiásticos que
desde un plincipio Ia han arnparado, sea por' los clocurnentos y monLrmen-
tos en que se funda> (p. 1ól). A los ciocru¡entos acluciclos en las p. 138-143,
que el autor llama neutros, pero que atestiguan la celebriclad de la ermita
de Nuestra Señora de Guaclaltrpe dentro clel siglo XVI, ptrede añadirse la
carta del P. Mercurián, General cle la Compañía de Jesús, al aruobispo Pe.
dro Moya de Contreras (12 de marzo 157ó), eri que Ic comunica ha otorgeu
do la Santa Sede la prorrogación dei jubileo concedido a la ermiia. La ha
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publicado ¡ecientemente el P. Zrrbillaga en Monuntentc l+lexicanø I |MIISI
77'l 193. Ct, ib. 213, 245.

J. A. nr Al.t¡lr¡¡

31 LloupaRr G., C. R., La Virgen del manl.c¡ en Mullorca. Apuntes
de iconogralía marictna bfiomediettal ,, nToderne: AnaiS¿rcrT
34 (1961) 2ß3A3.

Inte¡:esante lrabajo clue complei¿ì, por lo que so relicre a Marllorca, las
clbras recientcs en quc. se ha trat¿rclo e:l tcm¿r iconogrírlìco de la Virgcn Ma-
r.ía con cl manto extcnido entre sus clevotos. El tema tiene valor para la
Leología dc la mcdiación nraternal de Nuestra Señora, como lo obser-va bien
cl autor; cuyas consideraciones so[,.re la interpretación exacta resultan muy
a,ceptables por sLr v¿rl<¡ración y ponderación cliscreta clel conjunto.

J. A. un Aru¡rur

32 VarðNon¡ J., M, L C., Motnerllunx apparitionis B. V. Mtriae in
Siluva ad restaurandaln 'fidem ccttholicarn ùt Litttcutia saec.
XVII: Maria et Ecclesia 9, 195207,

El autor encuadra históricamcnte la zrparición de Nuestra Señ<.rra ir
Luros pastores lituanos cn Siluva hacra el ¿iño ló0ô: una jovcn con un niñ<r
cn los bi'azos apareció clc pic sobrc nn¿r roc¿ì y lloranclo. La apar-ición se re-
pitió al clía siguicntc clcllntc clc nn¿r grran multitucl, entre la que sc cn-
c:ontrab¿r el prediczrclor calvinista. Estc preguntó a Ia aparición: " ¿ Por
qné lloras?, Y cll:r: <Lloro porqLlc cn cl carmpo cn cl rlue antes se claba cult<.r
a mi Hijo y se venerab¿r mi nombrc, estás ahola tú aranclo y sembranclor.
l-a rcgión c:n cfccto acabrrb¿r rlc ¡:äslr al c¿rlvinismcl. El autol estudia las
c<¡nscclrencias históricas cte la a¡:arición para el catolicismo en Littrania.

J. A. DE ALD.ÀM^

lnquisición

33 J. Ic¡¡ecro Trr-recnnn luíconns, Lu censura incluisitorial de

Biblias de 1554: AnthAnn 10 (19ó2) 89-142.

Presentación eruclita sobre su oligen y autor y relle;iiones oportun:rs
sobre el signilicaclo y los rraloles d.e lat Cetuut'cL gcnerulis corxtre errores c1t.ti-

bus recentes lneretici Sttct'ttut Scriptrtcun asperserunt. Edita a suprenxo
Senúu Inc|uisiliottis udvarsu.s lucreticuttt pt'ut,it(.tl(,tt et upustttsirtttt in LIis-
pttniu et alüs regnis et dotn:iuiis Cesttreue Motestatis constitudo, Pincìue, es

la t¡ue nos regala J, Ic¡¡¡cro T¡ru¡cr'rrrr lpiconls. Como el librito es rarísi-
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mo, y de él es muy poco lo que se han ocupado los eruditos, se agradece
tanto más.

La historia, quc clel opúsculo hace '-f,r[uclrEA, cs espléndida prueba de
la vigilancia proviclente y extraorclinariamenté meritoria cLe la Inquisición
española par.'x rmpedir la difusión de las doctrir:as protest¿tntes a través de
las notas, introducciones, e¡rígrafes etc., con que venían provistos a la pe-
ninsula gran número cle cìerrplares cle múltiples eclici<.¡nes cle la Biblia.

Prueba, también, de la contribución que, con celo ferv<tsoro e ilustra-
do, a ella prestó el erruobispo CARnANZ,\, el cnal puccie ser considerado,
según lo muestra Tellechea, como (autor primordial> cle Ia Censura.

Prueba, no menos, clc la cliscreci<ln con qne- proceclió la Inquisición
tanto en la recogida de ejemplares para irlos examrlando en su ortodo
xia y peligrosidad, cuanto en la confección c1e una serie cle 130 apartados
señalando cabezas de errores-tipo protestantes, serie conforme a la cual
deberÍan enmendarse, por empleados cle I¿r Inquisición, los ejemplares cle
la Biblia introducidos hasta el momento en España clesde el extranjero.
La serie está confeccionada clescle un punto cle vista puramente pastoral,
no erudito ni cientÍfico. Se trata cle poner en guarclia a los expurgadores,
y mediante ellos a los lectores, contra la astucia con que, en fraseb equí-
vocas, van mezclando los protestantes la vcrcla<l con el error, de modo
que, sin sentrrlo, los fieles pierdan la r"ect¿r fe católica y sc embebatr cle
los perversos dogmas como si estos vinieran enseñados por la Escritura,
También se pretende con Ia Censura hacerlos aptos para realizar su co-
metido sin confundir el repudio de lo eu€ €: herético, o erróneo, en sí
mismo, con lo que es verdadero en sÍ pero sc suele tergiversar por los
intérpretes acatólicos. Por esta razón, aunqLle con las versiones mismas de
la Biblia (no obstante ser diversas cle la Vutgata y seguir cl original grie-
go o el hebreo) no se mete Ia Censura, sino que las deja intactas, por no
haber corrompido en ellas el texto sagrado los editores, en algún caso ex-
cepcional tiene advertencias como la siguienûe: <<Propterea ex lùs nih.il
attigimus, nisi unum aut alterum locunt, quae 'foeliciori saecttlo praeter-
mitti quoque potuissent, quale est poenitentiutt fere semper yerti in re-
sipìscentiam et poenitere in resipiscere. Nott quod ignareiuts idem vale-
re oúrurnrpte aprLd probatos autores, sed qtrcd irttclligamus istos tollere
otnne?n dolorem anteoctee yitae et statuere iustifìcari hominem sola tnu.
talione vitae per fident, stne ttllo aut corporis au! cmini cruciaiu ob aclntis-
srt peccata, idque affirment grclece esse Ír.v Ferqvotrlv cui potius respon
rleat resipiscentìe quom poenltentia. Quia igilLr interpretcs illì quicumque
tandenr sint, ad hunc erroretn videnlur declitusse tatn cotlstanter, ubi
nostrs. yersio habet poenitentiann, resipiscenticu¡t 1)ertentes, visunt est 4{
naonere Tectorent ne illu¿l tterbutt in sen.su ltcLcreticorwtt accipiant, se¿l ut
nunitur ab Ecclesio Catholica et a ttiris gruvissitttis yerboruntt1tLe eîegtnt-
tiø praestatttibus, qui e(t rroce ita uttuttur et y.e:a,..ttt lsicl por p.etar,réru]
in poenitentiant vertunt>>,

l,a serie cle errores va ordenacla conforme a los libros y capítulos (no
versículos) cle la S. Escritura. En cada caso se pone en primer lugar la
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frase acatólica (tomada de las notas, introducciones, eplgrafes etc.) y lue-
go el sentido verdadero, si lo puede tener, y el heréticq erróneo, simple'
mente sospechoso etc.

Para la preparación dc la Censura se examinaron setenta y una edi-
ciones con indicación de lugar y año, mas otras sin ellos.

El constante empeño en matizar, en ser moderados, dentro de la c1e¡

cisión y claridad con que señala, donde lo hay, el error, es un valor ines-
timable de la Censura. La competencia y conocimiento seguro de las doc-
trinas católicas y protestantes, y de la tortuosidacl y equivocidad de éstas
en infiltrar el error, es admirable.

Una Censura especial se ejerce sobre la Biblia editada por Rounnro
ErrsNNn (SrspgeNus) en París 7545. La Censura rechaza completamennte
el N. T. de ella por los muchos errores insertados en sus Scholia que (son
tantos gue no pueden cómodamente corregirse o borrarser, mientras que
del A. T. dice: "lo del Testamento viejo de dicha Biblia con sus aposti-
llas, se perrnite tenerlo y leerìo, emendado et testacìo conforme a la di'
cha censura, y sin el dicho Testamento Nuevo, y no de otra mânera.)

Insigne monumento de iluminada sabiduria y cle celo sereno )z segulo
a la vez.

La Censura se complace en mencionar la benemérita labor realizada
para prepararla por los muchos hombres doctos especialmente de las Uni-
versidades de Salamanca y Alcalá (todavía con una mención más singu-
lar para ésta l.<hunc laborem suscepimus, aclhibito i.nsuper ad hoc ntulto'
ïum docttssimorutn et religio9orum consilioi. praesertim lacultøtis Theo-
logiøe Scholae Complutensis, quae ma*inte ìn hoc opere pro nctbis atqu:c
ttdeo pro totø Ecclesia subiit laboretn>>; ett ott:o pasaìe nombra tanto a

Salamanea como a Alcalá p. 1041, como correspondía a su matiz más acen-

tuadamenle positivo).
La conciencia clara de la misión pr:oviclenciaì, que con respecto a lat

fe de los españoles, y tierras a ellos sujetas, ejercía la Inquisición, se m¿ì-

nifiesta espléradidamente en estas palabras cìe Ia Censura clespués cle

describir certerarnente el papel cle Carlos V y cle su hijo Felipe II (todar,ía
solamente gobernador de los reinos) corno continuadores clc los Reyc.s

Católicos que instituyeron la Inquisición española sumnxa potentia et auc-
toritate: "Nisi enim huius Sancti Offitü severitas ellrenes animos coer-
cuisset et exactct diligentitt (qtme nurnqu(un ìn re tanta nimia esse po-
terìt) tam i.mpiis conatibus ocurrisset (ut |ømhtum ingenìa selnper
rerunt novitate oblectatttur), fortasse intra domesticos lares ct Hispaniae
viscera eadem mala habere,?zus. Quare huic sacro Inquisitorum ordìni ct
ministerio debetur, quod in. tanta gentium et nnlìo?tutn perturbalione, fe-
re une Hispaniø, quamtumvùc unquatn, lera. uc pura. religione frualur, durn
'pftrctu caetera stutliose q¿rant, ne haereticoluftr. errores, uut rnanifestis
aq,thorùus aut pretextu Sqcrae. Su'iphnae. irrepentes incautos fallant>. A
tan insignes palabras hacen bnen eco las siguientes de S. Pedr<¡ Canisio,
cxcepcionalmente alepcionadoras para aquel tiempo, y en su espíritu para
cualquier otro, dada la actuación que el Santo Doctor ejercitó en los
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l.iempos tle la Reforma 5' Ia rnoclel'ación, clariviclencia V espíritu ecuméni.
co, hoy tan celebraclos, con que implusó elìcacísimamente la Contrarre-
f.orma: "La severidad de Españo cort los lrarcjes lu adtniran los germanos,
mds que la aprueban. Pero ¡oiulú ltttbÌ'csett intitcttlo esc celo desde qt.te aL
zcj lu cobezu Lulero!> (Beuli Pelri Canìsü Socieîatìs løsu Epi.stulae et ucta.
Otto Braunsberger. vol. II. 155ó-15ó0. Fr. Brisgoviae 1898, 48O).

Al fìnal cle la Censura s e prohibe la versión cle la Biblia hecha por
SrntsrrÁu Crrnrmltox (Castelli<l) y editacla en Basilea 1554, por contener
no solo hcréticos errores en sus apostillas, sino por traclucir el texto mis.
mo sagraclo cle tal m¿rnera que invalìda los fnndamentos en que clescansan
los axiomas cristian<¡s tan necesarios a la religión. Aparte de la oscuridacl
de su versión y de un estilo que frecuentemente es, en su ornamentación,
indigno cle la graveclad v majestad cle la divina Escritura y sobre todo
*dice la Censura con palabras clignas clc ¿rtención aun cn mestros días-:
oc¡uorl dum unicum eius stuclium institutumque essc pideahtr, ut in nu-
Ilr¿ t,c convenienlem catn nostril ediliotte tra¡tslatir¡nent ed.at frecuenter
inusital.is vocibus ct peregrino sernTonc |a.befaclat Þint atqr"æ cnergiant
magnilici cuiustlc:tt. l;cilsus, quent rcccfitu iatn í¡t usu tterbu prac sese

ferre inteîletrcrunt piri non minus ¡tii quant erudili, qui d.iu in .sacris lit-
teris non sine reipublicae yhrislienøc u.tilìtale. úersatì sunL. Quamobrem
perìtorum virorum nec dubiae fidei cottsilio usi, indignarn css'e censuìtnus
quae manibus chnstianorum libetc cotxlrocletur, guamvis non negernus
inventri aliqua quae sine periculo legi ytosscnt, sed nan sunt lanti momerT-
ti, ut arbitremus tnagna utilitate cariluras studiosos, sì ea caruerint, quin
¡tolius indicaremus non pørya:n erroris ansanx ',ros praestitisse, nisi prohi-
ltuissentus, si.cut per hoc nostrum eclicluttt prohibemus>.

La edición que del librito hace TrnmrrnA es nítida y agradeible. Algu-
nos errores de imprenta (vg. ed iustificati<¡nem por acl iustifrcationem p.
116; ut solo Deo fidant p. 118 cf. p. 123 rectamente; Oepra p. 135 por Ope-
/q; nae p. 121 por nec y así algunos otros, no demasiaclos, pero sí sensi-
blcs; repetición cle líncas p. 125, omisión de algo que hace el texto ininte.
Iigible en p. 122, c, 9) puclieran haberse evitaclo, o, si esc es el caso, haber-
se aclvcrtido la incorrección del ejemplar presentado, De t<¡clos moclos, ìa
publicación cle este rar<¡ clocumento es cligna cle todo cncomio por .srr uti-
liclacl histórica, cultnral y sobre todo, tcológica.

R. Cnluo
Véase núrn. 26.

Liturgia

34 Bo¡rlr'tcx Fn., Lcl lutte outour de îa liturgi,e cltint¡ise. aux
XVIIe et XVIIIe siècles. [Publications cle I'Univcrsité Lc>

varlilrm cle Léopoldville, 111. Louvain-Paris, Éclit. Nauw':
I:rcrts, 19ó2, ,\XXVI-548 p.

El autor de este libro, doctor en Hist<¡¡ia Eclesisática y profesor de
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la misma asignatura y de Patrología en la Universidad Lovanium de Léo
poldville, ha escrito su obra poniendo en juego no sólo la preparación y
conocimientos técnicos, sino tarnbién un alma sinceramente misionera y
un cariño no desmentido hacia la iglesia china, qtte él ha logrado con-
seryar vivos en sus nuevas ocupaciones.

El libro nos hace asistir añ<¡ tras año, casi día tras día, a los proyec-
tos de introducir la lingua china en la liturgia, repetidas veces elabora-
dos, diferentemente valorados y delinitivamente juzgados por la compe-
tente autoridad a lo largo dc los siglos XVII y XVIII. No se trata de la
cuestión de los ritos chinos, ni de la <cuestión de los terminos>, por más
que ambas hayan tenido sus reflejos en la nLlestra. Lo gue aquí se es-
ludia es el proyecto concreto de una liturgia en chino (no vulgar), y las
vicisitudes de su realización desde el informe clel P. Nicolás Trigault y
el breve favorable de Paulo V en 1ó15 hasta la clecidida e inquebrantable
oposición de la Propaganda ya en Ia segunda mitad clel siglo XVII, ge.
netalizada después entre los misrnos misioneros,

El autor tiene buen cuidado en subrayar (y ello le honra), que tam-
poco se trata del problema tal c<¡m<¡ sc puecle poncr hoy. Los misioncros,
en cfecto, (por Io menos al principio) no clefendían la necesidad de la li-
turgia en lengua china para que fuera comprendida por los fiel,es, sino
pata hacer viable la existencia de un clero chino, existencia que, con una
perspectiva mucho más moderna de lo que. a veces se dice, juzgaban im-
prescindible para el mantenimiento de ìa Iglesia en el gran imperio. Pcro
si así parece disminuirse Ia actualidad de la obrer, ésta se mantiene cle
hecho plenamente a través de los informes redactaclos por los misionc-
ros, por los teólogos, por las autoridades eclesiásticas, en los que ¡ecu-
rren consideraciones y observaciones teológicas, cuyo interés desborda
con mucho el tema concreto que ilustraban.

La malefiø era apasionante. Pero el autor ha sabido mantenerse cons-
tantemente en un plano de objetiviclad histórica, dcjanclo hablar a lc¡s clo-
cumentos que extracta o resllmcr y encuaclrándc¡los sobria pero acertada-
mente en el marco histórico en que se redactaron. Esto sin ernbargo no im-
pide gue haya conseguido sostener el interés a lo largo cle las cuatrocien-
tas páginas de su diáfana exposición, calcleada siempre por la comprensión
y la simpatía. Tiene el autor plena razón cuando, ptrescindiendo de puros
e ignorados futuribles, termina el libro con la exprcsióu clc su admiración
profunda por el oelo infatigable de aquellos buenos misioneros, que a
pesar de todos los fracasos volvían siempre a renovar sus tentativas por-
que creían favorecer así la conversión del pueblo chinc¡ a la fc de la lglesia.

Para la historia de la teología el libro apot'ta aclemás otros muchos
datos de interés. Así, por ejemplo, los que recoge el capítulo V sobre
traducción al chino por el P. Buglio, no sólo del Misal, del Breviario y
del Ritual, sino también de la 1t y la 3" parte cle la Suma Teológica v la
adaptación china de la Instructio søcerdotum del carclenal Toledo. Así
también muchos de los documentos que el autor eclita por primera vez
o reproduce de ediciones raras, en número de 32. Por cir'rto que en el úni-
co escrito en castçllano (y el hecho se repitç en los títulos de la biblio.
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grafía) las numerosas erratas sin clucla explicables, no son por ello menos
lamentables tratándose de una obra de técnica científi.ca irreprochable
como la del P. Bontinck. l

Ello no es inconveniente ninguno, naturalmeate), para que acojamos
ccn sincera gratitud y plácernes este primer volumen publicado por la
Eacultad de TeologÍa de la Universidad Lovanium de léopoldville.

J. A. ¡s A¡¡¿u¿

Univer¡ldades

35 M¿nrÍN I{anNrÁN¡¡z F., La lornuckin clerìcal en los colegios
universit(trios españoles (L37I-L563). Victoriensia, vol. 14, Vi-
toria, 1961, Editolial Eset, LXXX - 285 pág.

Estamos en el año centenario clel clecreto *Pro Seminariiso del Conci-

lio cle TrenTo, cle tan granclc impoltarncia en la historia de la f'ormación
clel clero de la Iglesia católica, soble toclc¡ cle la iglesia latina. El presente
Iolumen rccoge y estuclier los clat<¡s histór'ic<-¡s sob¡e la formación del clero
español en los Colegios universilarios, desde la aparición de éstos hasta el
clecreto tridentin<.¡. La época err que estos colegios universitarios nacen y
se desarrollan es Llna época de renovación; de búsqueda de una reorgani-
zación y relorma cn la iglesia española, que procura romper la inercia de
unas costllmbrcs clecadentes y sc prepara así para >er uno de los elemen-
tt-¡s más destacados clel gran rnovimiento de re[orma universal que culmi-
na en Trento. No todos los Colegios universita¡:ios nacieron para albergar
y formar clérigos; ni siquiera la mayoría de cllos; pero todos surgieron de
un ansia de renovar ión, del cleseo clc elevar cl nivel moral y científico de
nuestras clases dirigentes. El principal cle elios, el Colegio Mayor de S.

-Bartolomé, en Salamanca, cuyas Constituciones y costumbres sirvieron de
ejemplo a muchos otros, fue, en la ¡nente cle su fundaclor, el arzobispo
Anaya, una copia clel Colegio cspañol fundado en Bolonia por el Cardenal
Gil cle Albornoz. Esta tenclencia democrática italiana prevaleció así sobre
la nrós atrtocrática parisina en las nuevas fundaciones espqflolas, sobre
todo en aquellas que surgeu alrededor de la Universidad de Salamanca. En
Alcalá, en cambio. Cisneros introcluce una tendencia más semejante a la
de París. Esto por Jo que toca a las primeras épocas de las fundaciones,
porque despuès va prevaleciendo en todos un mâyor rigor y urr êc€n:
tuaclo manierismo en las oCeremonias>, que podríamos considerar como ten
dencia indígena, especialmente en la época de nuestro <siglo de oro>.

El A, divide su obra en dos parte: 1. El Colegio, centro de formación;
2. Principios de pedagogía colegial. Pero en realiclad, Ia obra consta de cua-
t¡'o partes, ya que precede una introducción con una breve historia de la
aparición de los Colegios, y con una relación de Colegios por orden crono-
lógico (historia, fuentes manuscritas e impresas, valoración, bibliografla)
y sigue al fìn un triple apéndice de documentos (Ordenación del Colegio
clerical cle Sta. Catalina de Toledo; Constituciones del arzobispo Pedro Gue.
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rnero para el Colegio eclesiástico de Granacla; Juranrento de los estudiantes
al entrar en el Colegio sacerclc¡tal cle Sevilla). La relación de Colegios por
c¡rden cronológico es un catálogo muy completo y por tanto muy útil para
el estudio de la historia eclesiástica y la historia de la espiritualidad en la
España de los siglos XV y XVI principalmente, También son muy útile.;
para los mismos fines los numerosos datos y noticias reunidas en los eiete
capltulos del cuerpo de la obra: el clérigo español cuando se inician los
Colegios; el Colegio, centrþ de reforma y de formación sacerdotal; corrien-
tes extranjeras que influyen en nuestros Colegios; ingreso en el Colegic.r;
.[a vicla dc piedacl; eì estuclio, las c]¿rses y la Universidad; discirplina y.pr>
dagogía. El estilo fácil y claro hace agradable la lectura de este libro, elegan-
teûiente presentado en el aspecto tipográfico. Algurias erratas .se han esca-
pa¿o, y sobre todo gn algunas fechas (p. XXIII, 1437 en vez de 1637; p.
LXI, 1338 en vez de 1538 ¡' 1340 en vcz cle 1540; p. LXVIII¡ 1456 por l54o?;
p.48 se dice: oPor el aírq cle 1530, fucra ya clc las cárceles del Santo Oficiq
de Sevilla, llega a Granada, coincidielrclo tal vez con los primeros dÍas del
curso 15361537u). Pero son pequeños descuidos que no signilican gran cosa
en el magnífico conjunto, que se enriquece además cou útiles índices de
nonrbres y de materias,

Es verdad. que clespués de recorrer toda esa serie de datos y notic.ias,
uno no puede menos de conselrtir especialmente con el A. cuando éste, en
sus c<¡nclusionei, pasa a enumerar las cleficiencias de una formación clern¡.
siado externa, clemasiado impersonal y rigolista, clemasiado monacal, pero
tambien se ha.de reconocer con el mismo 4,, que eI juicio definitivo n<¡ sc
ha cle emitir con nuestro propios criterios actuales, y que en sus circunstan.
cias históricas, los Colegios Universitarios españoles supusieron un esfure¡-
zo diligente y elicaz pam tul despertar de la iglesia y cle la nación española.

M. Sorou¡rycrq

iVliscelánea

36 AuÍsütze zur portugiesischen Kulturgeschichte, erste Reihe, 1.
Band, hrsg. v. He¡rs Fr,nscHE, Portugiesische Forschungen der
Goerresgesellschaft, Münster i, W., Aschendorff, 196A,334 pág.

En el presente r¡olumen se publican 1ó trabajos sobre temas culturales
portugueses. Los hay históricos, corno los dedicaclos a la universidad d+
.[Jvora, a los estucliantes portugueses medievales en oxforcl, a los nombi-c-¡
propios duplicados en eì Asia portuguesa, o los documentos y cartas clel
tiempo del virrey A. Noronha; otros son filosóficos, como el quc estudia c,l
sistema de P. da Fonseca, a los dos artículos sobre F. Sánchez o el estudio
sobre las pruebas de la existencia cie Dios p<¡r el método creacionista de
Lec¡nardo Coimbra; son literarios los tres consagrados a la obra de Ca-
moes, ctc,

Por el mayor interés que ofrecen al campo especializado cle nuestra re.
vista daremos cuenta co¡t más cielalte cle algunos de ellos,



[,1t I
.t. BoLETíN 1500- 1800. - 3. r,¡lsruutn EcllsfÁsïrca 2eE

A:propósito ctel IV centenaric¡ cle la inauguración cle la universidad cle

Evora nos cla P. Dunto una breves indicaciones históricas de la institución
y cle los más célebres profesores y de sus actividades polfticas, misiona-
les, etc. Termina con una nota bibliogtâñca.

Un artículo de Custooro A. Fnnnnrnq DA SrLvA trata sobre las uesis mo
talísicas y psicológicas fundamentales cn Peclro cla Fonseca. Dos son los
principios básicos cle su sistema: su concepción del ser y su modo de en¡

tencler las relaciones entre eì conocimiento y Ìa realidad; en otras palabras,
c.sencialismo y formalismo.

Al ser lo concibe como csencia, cuyos modos cle ser son la posibilidad y

ia actualiclad; y ese es el senlido de la división en acto y potencia, no la.
cìe dos componentes realmente distÍntos. Consecuentemente en la unión hi-
lcmórfica la: materÌa prima ticne existencia propia, es tél'mino de creaciÓn
y conocimiento de Dios; etc., aunque es pura potencia en el orden formal.

El paralelismo entrc corlcepto y realidad cs la conclición necesaria pa?
el valor el conocimiento conceptual Unívoco; cle ahi surge su distinción
lormal ex natur¿t rei. Consccuenterrrente el objeto for¡nal del conocimien-
to existe e1 la realiàad coûro formalidad distinta, y el objeto mdte¡ial es

cl conjunto de estas formatidacles; el individuo es ei objeto primario del

conocimiento; la inclividuación se clebe a una diferencia positiva actual,
algo análogo a la haecceitas escotista. Sin embargo, el ser es análogo a par-

tir de las diez categorías; por eso no se aplica a ellas la abstracción actual.

En resnrnen, la filosofia de Fonseca no es un vulgar eclecticismc¡, sino un

verdadero sistema,

sobre Franciscc¡ sanches tenemos clos artículos: uno de L, CMrv:rno

DÀ srlvA, en el quc se encnadra la Iìlosofía de sanches en su tiempo' Y otro

cle MonBau sobre la dtrda y saber en Sanches. En el primero se destacan

los dos aspectos del "Quoci nihil qcitur>:, uno cle discusión en que impugna

l¿r escolástica de entonces, y otro positivo, su teoría del conocimiento, que

se completaría con otras clos obras posteriotes, que no se publicaron.

Su aspecto negativo responde a una tendencia cle la época; destaca el

A. el caso cle Peclro Ramus y sr-r irnpugnación de Aristóteles. Sanches es en

esto semejante a- los ockamistas, pero también impugna |a dialéctica de

cstos <los más moclernt¡sr.
'El aspecto positivo de la teoría del conocimiento sanchesiana está es'

Lucliado "on 
,ooyot cletención en el artículo de MOnBnU. TfaS una nota bio-

gráfica, expone la clucla cle sarrcttes, sus semejanzas y diferencias con ia
ãe Montaijne y Descartes; estudia la posibilidad de una influencia en éste,

aunque clifieren en el objeto de la duda, y sobl'e todo en el camino para

:;alirJ cle ella; Sanches ataca también a la ciencia matemática, es empirista'

En lzr epistemología alirma que un perfecto conocimiento cle las cosas

es i¡acccsible; solo aclmite uno imperfecto, por medio de la experiencia

y juicio. No es un escéptico teórico, sino un antidcrgmatista' Su teoría <es

ín'empirismo metóclico, que renuncia a la ciencia perfecta a cambio de

,,nu prì.l.rr"ia adquirida por una larga experiencia y un buen juicior.

G. Scrrunrra,utten estudi a diez nombres propios frecuentes en la India

en los años de san Francisco Javier: Duarte ftarbosa, Gaspar correa,
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Joâo RodrÍguez, Sebastiâo Gonçalves, Francisco pereira, Antonio de Sousa.
Manuel cle vasconcellos, Ilrancisco de Sousa, Diogo pereira, Lionel cla Lima.

J. Wrcrr presenta trece clocumentos, en su mayoría cartas, del liempo
del virrey de la Inclia portuguesa, Antonio de Noronha (15ó4f15óg). se en-
cuentran estos documentos en el Archivo nacional <<Torre do Tombo>, en
Lisboa. Previamente da algunos datos biognificos de ese virrey y presenta
los documentos; éstos los explica con abundantes notas.

E. O¡¡ven¡s

37 Aulsiltze lur portugíesischen Kultwrgeschíchte, erste Reihe, 2,
Band, hrsg. v. HeNs FuscHE, portugiesische Forschungen
der Goerresgesellschaft, Münster i. W., Aschencionff, Ig6j.,
297 pâs.

Este volumen nos ofrece quince trabaios de investigación sobre los as-
pectos más variados de la cultura portuguesa. De todos ellos pueden inte-
resar pritrc.ip¿lrnente â nuestros lectores tres trabajos sobre escritgres {el
perÍoclo postridentino; dos de ellos estudian temas filosóficos: Teoria clo
espaço e tetnpo ent Pedro du Fonseca y segno e significøzione in loâo de
Síìo Tout(ts. En el artículo cleciicado a Fonesca tras una nota biográlìca se
estuclian en tres capítulos las prespectivas históricas y se presenta el aná-
lisis metafísico del espacio y el tiempo según el autor. El estudio sobre
Juan de santo Tomás nos ofrece unas notas biográf,cas, su teoría del signo
y significación, y una serie cle textos en los que se basa el estudio.

otro artículo de gran interés es el primero de todos: Agostinho Barbo.
sa, canonisto, portugt'tés. En cuatro partes se ctivide el trabajo. presenta
primero al hombre, su curriculum vitae, el favor que recibió de los gran-
cles 

-sobre todo cn promesas-, las cliflçultades económicas de sus publi-
caciones, y sus últimos meses, conro obipo de Ugento. Expone luego str
figura de canonista, que tantos elogios ha mereciclo; presenta la lista de
sus obras publicacias -en nota enumera todas las ediciones de ellas; pro-
pone también el mcjor moclo de citar esas obras-, y enlrmera sus obras
inéclitas. Añade luego un juicio apreciatico y comparativo de ellas según
algunos autores, y pasa a estucliar las irnpugnaciones qlle se han hecho
contra la autenticiclad cle la obra cle Barbosa. ¿ *

ljn últirno apartaclo est.uclia la conclenación cle las obras de Barbosa <Re-
missiones Doctorum qui rzaria loca Concilii Tlidentini inciclenter .tracta-
runt> y de su edición aumentada <Collectanea Doctorumu. Hace notar la
defensa preventiva, las aprobaciones previas, que no impidieron la coloca-
ción de estas obras en el Inclice de libros prohibidos. Estudia después la
rectitud sujetiva cle Barbosa no sólo antes, sino después de la condena-
ción en la reedición de los libros condenados, insinuando un posible privi-
legio obtenido cr.¡n este fin.

A lo largo de la disertación soluciona no pocos puntos oscuros y recha'
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z.ì algunas afirmaciones infundadas. concluye el trabajo con una importan-

te bibliografía de su obra publicada e inédita y, de autores consultados en

la elaboración del artículo.

r 
E' Olrv¡nns

4. l'renlo

38 BÉveNror M., <Faith and Mora\s,> in the counciî of Trent antd

Vatícan,I: The Heythrop Journal 3 (1962) i5-30'

Las conclusiones provisionales a las que llega el autor son las siguie¡tes:

l) rque aunque fe (en el senticlo cle objeto cle la fe) se refìere prinariamente

a lã que tro ÁiAo clirectamente revelado por Dios, puede tener un sen'

tido mucho más amplio: puecle signiflcar toclo lo que un católico debe

en cortciencia sostener, sea o no clirectamente revelado' Y por esto in'

cluye no solamente a las conclusiones que neCesariamente se deducen de

lo directamente revelaclo, sino tar[bién la aceptación de las not'mas de

conclucta que la autoriclacl eclesrírslie¿t (cuycl pocler se deriva cle la fun'

clación cie ìa Iglesia por Cristo, como rcveLo.do en la Escritura) estable'

ce para todos los creyentes. 2) que se puede itrcurrir en ltereiía (lo opltel-

to-a fe) por rechazár cualquiera cle los prccedentes clementos de "lc"

-pero solamente si le acompaña la pertinucict--, yenclo obstinadametlte

cn contra c1e la Iglesia en sus ensefianzas o cleterminaciones' 3) que .¡dO'

ral incluye lo que podemos llam.rr clisciplina, es clecir, aquellas nornlÍìs

cle condticta propias de la vicla católica y que se estiman necesarias para

la salvación
El autor pretencle estudiar lo clue se enticlen por fe y nwal en es()s

clos concilios. Para ello se fìja en un término clave: <disciplina'' En Trerr-

to se incluye en la locución fe y ntoral cle tal manera que usa indistinta'

mente las locuciones: clisciplirra morlln,ì_ clisciplina * mores. En el Va.

li"urro I, sin embargo, se ,"u "tt el senticlo de gobierno y se entiende

como cosa clistinta ae r" y moral. En otros apartaclos estudia en conceptQ

cle hereiía en ambos Conðilios y el Anathema sit y la ley eclesiástica'

ElmismoautorconfiesaqLlesenecesitanrnásestudtosmonográfrct.,s
sobre este tema para llegar a algunas conclusiones váliclas' Tiene el mé-

rito este artículo de abrir un catnino no lnlry explorado y que indirecta'

mente poclría dar mucha lUlz para las discusiones teóricas sobre la lla-

mada fà eclesiástica, por ejemplo. Lástima es que el autor no haya actl'

cliclo más a las fuentãs y al estudio cle los aLltoles qtre intervinieron en

Trento o en el Vaticano. 
E. MooRE
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39 Grr uu r,Rs HeRas F., carcícter judiciat de la absolución sect.ay
mental según el concilio de Trento: Burgense 3 (1962) rr7-L7s.

i:l aut<¡r por sus estr,rclios ¿anto en teorogía crimo en <lerech' canô
'ico está muy bien preparacl. para trâtar cstc tcma que tantas l.elaciones
tiene c'n ambas cspecialidades. El terna no está inspirado por el deseo de
a¿enuar en el sacramento c1e la, penitencia toclo lo que p.rèdu pu.""er clu-ro o desagraderble, sino simplemente con el cleseo cle cletãrminar su Íntimasigniticación y la extensión cle una terminología que ha cambiado de sen-tido desde el rridentino haqra nuestros ¿ias, gt problema hauia siao ¡racrstudiaclo o al menos indicad<¡ por cl célebre canonista K. Mörsdorf
(ThieThZeitsch 57(1948)335-34s) y el misrno autor clel artículo nos había
clado *n adelanto cle él en la XIX semana de Teologla (publicada en Ma,
drid 1962 p. 275286). Lo que ailí nr.¡ estaba cresarrollado con amplitucr,
la parte histórica, sobre tc.¡do el. senticlo de la definición triclentina, es lo
que el autor estudia ahora con detalle. El artículo tiene una introducción
sobre el ambiente histórico doctrinal clel que proceden los teólogos cle
Trento. En ella solo echamos de menos algunas notas que precisaran las
afìrmaciones y nos dieran sus fuentes. pero se ve que esta parte es la
menos original del autol qlle sc ha dejaclo en ella guiar por otros estudios,
A continuación estudia la doctrina cle los teólogos pretridentinos. De estc
cstudio saca corno conclusión que el sacramcnto se compara tanto con
cl juiciri contencioso como con ei volnntario, con éste en cuanto al as-
pecto interno; con aquel en clranto a las forrnalidacles de orden exter-
no. Este cloble aspecto es el que explica las imprecisi<¡nes en ìa manera
cle hablar de estos teólogos y aun de los teólogos clel concilio. pero el
ploblema principal þstá en ta diversiclad 'de terminología entre los teólo-
gos clel concilio de Tr"entr.¡ y la terminología canónica actual, parir aque-
llos l¿r pr-rtestad judicial comprendía actos que hoy se consideran propios
dc la potestacl adrrinistrativa y no cle la judicial en sentido estricto. El
problema es pues: La potestacl de perclonar los pecaclos en el s¿ìcramento
de Ia penitencia 

¿ es un juicio estricto en el sentido en que lo entendemos
.hoy, c-r es un acto administrativo, al que los teólogos cle Trento llarnaron
jtrclicial por ¡o exsistir una clivisión cle estas potestades en aquel tiempo?
La conclusión a que llega el autor es, que la manera cle hablar cle los
teólogos tridentinos, la definición tridentina y los mismos teólogos pos-
tridentinos, nos lleva a ver erl el sacramento cle la penitencia una analo-
gía con la postestad judicial en sentido amplio. Esta potestzrd en tiempo
clel rridentino abarcaba no solamente lo que hov consicleramos como ju-
clicial, sino también lo que hoy consideramos como aclministrativo. Ahora
bien las notas que los teólogos triclentinos haçen resaltar en la potestacl
cle perdonar los pecados en la penitencia más bien nos llevan ¿r conside-
rarla como administrativa, en el sentido actual cle la palabra. son inte-
resantcs en este sentido textos de D. soto y cle salmerón (notas ó5 y ó6)
que coinciden en calificar Ia potestacl de perdonar los pecados en la peni-
tencia como la suprema potestad de incultar al reo, doctrina que coincide
curiosamente con la doctrina expuesta por p. c¡¡rnres, Doctrine et pas-
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torale du søcren&nt de péttitcrtce: NouvRevThec¡l 75 (1953) 463, âunquo
cl P. Charles no parece haber conocido estas opiniones.

Las conclusiones son sunìamente interesantes para el estudi<¡ del sa-

cramento cle la penitencia y esperamos que los manuales cle Teología se

hagan eco de ellas. La bifariedad de la potestad (atar, desatar; perdonar,
letener) está traiada un poco supdrficialmenle, pero es verclay' quc ia
cuestión de la bif'ariedad estricta no tuvo en el Triclentino gran importan-
cia y la terminología es oscilants (miestras en D. 905 significa la potestatl
cle ligar, la de poner penitencias, en D. 899 se habla de una (rernissionis
allt retentionis sententia") y no obliga a admitir que el <retinere> signi-
tìque nn acto positivo eu oposición a nabsolvetc,', Las r¿tzones que lleva-
ron a L Umberg (Zeit Kath The<¡l 50 (1926) 337-370) y después a K. Rahner
a insistir en la bifariedad de la .potestad son de otr¿r índole.

El aulor ha utilizado para las actas de la sesión XIV fundarncntalmente
a Theiner, aunque ha poclido clespués colacionar l¿r reciente çdición cic

Concilium Tridentinum VII (Friburgo 196L). Tal vcz la prisil con la que

tta tenido que ser hecha esta colación explica algunas inexactitudes en
las citas. Así en la nota 105 debc decir C. T. VII 251 b, en vez cle 350 y ade'
nrás poclía haber tenido cn cuenta las variantes que' el texto clr CT ofi'ece
con relación al de Theiner.

. R. Fn¡¡¡co

40 Jrur¡¡ H.,Ist das Konzil 1)on Trient ein Hindernis der Wieder-
vereinigtLttg?: EphTheollov 38 (1962) 841-855. lPublicado
también en traducción francesai Le Concile de T'rente 't'ut-il

un obstacle a la réwnion des chrétiens? F'n: Union ct dësunion
des chrétierzs, Desclée De Brouwer, pâ9. 79'941.

El presente artículo reptoduce la interesante conferencia, tenida por sL1

íìutor en Lovaina el 20 de enero cle 19ó1, en la que intenta dar una r€spues-
ta a la importante pregunta: ¿Es el Concilio cle Trento un obstáculo para
la unión?

Para ello se estuclia primeramente el papel, que clebe atril¡uirse al
Concilio de Trento, en el origen de la división entre católicos y protestan-
tes (pág. 842ss). En esta línea debe afirrnarse que Trento no fue causa cle

la separación, sino que selló la separación. ya existente (pág. 842). Esa se-

paración, cuyos jalones sucesivos coloca Jedin en 1520, 1526 y 1530, era
ya dernasiado profunda en Ia Dieta de Ratisbona (154,i), eryecialmente
en lo que se refiere al problema eclesiológico de fonclo, como para lemer
que las fórmulas de compromiso obtenidas sobre pecaclo original y jus-
tificación, no fuesen más, segrln expresión cle Contarini, que una (concor-
dia palliata, (pág. 8a3). Frente a la división existente, pero obscurecida
por ciertos esfuer¿os irénicos y algunos equfvocos, Trento se limitó a es-

tablecer la necesaria claridad e.ntre los frentes (pág. 844).

A ccntinuación se analizan las causas, por las que los protestantes no



298 bIBLIÔCRAFfA lâ6.1

tomaron parte en el concilio y se negaron a someterse a él (pág. g44-s49).
El principio de que debía darse a los protestates ocasión cle exponer y
defender sus pllntos de vista, fùe manteniclo constantemente en Trento,
incluso con Ia cláusula de Laínez "licet dispr-rtent contra iam definitao
(pág. 845). A los tres períodos del Concilio fueron cle hccho invitaclos los
protestantes. Estos rechaz¿u:on la invitación pcr lres motivos funclamen-
tales: l) Trento no sería un Concilio libre clel papa, ya que éste, y ncl el
ernperaclor, lo había convocaclo y lo dirigía. 2) En 

-Trento 
deberían to.

mar parte seglares, en concreto los príncipes seglares (tras este postu-
Lado está no sólo el principio del sacerclocio univerSal, sino también la
concepción cle la <autoridacl cristiana), en que se apoyaba la existencia cle
iglesias nacionales). 3) Trento es rechazaclo, porque no acepta el princi-
pio protestante cle la <soi.r Scrip'tuia>, con el que se excluye nc sólo la
Tradición como fuente de la fe, sino el mismo magisterio eclesiástico co.
mo portador cle la Traclición (pág. 84ós). Estas razones muestran por qu<J
Trento no poclía restablecer ìa unidacl, ya quc revelan la proluncla diver-
gencia eclesiológica, que existía en el fondo. La cliscusión se planteaba en
unos términos, sobre los quc con razón ha escrito el historiaclor protes-
tanle E. Bizer: nFür die beiclen kirchlichen Parteien hanclelte es sich um
cine klare Prinzipienfrage, in cler ein Nachgeben l¡ecleutet hätte, sich setbst
aufzugeben, (pág, 848). Jeclin insiste justamcnte en la necesiclacl cle pro-
lundizai en la problemática cle entonces como pLrnto de referencia po.u
los acttrales esfuclzo.s a favor cle la unión (<urn nicht in cler Gegenrvart ven
hängnisvollen Illusionen zu vedallen", þirg. 84s). El punto clc máxima di_
Jìcultad *tanto cntonces como ahora- rad.ica, no en la cloctrina cle lajustificación y la salvación, sino en la doctrina sobre la Iglesia (pág. ga9).

Tras esta constatación, resulta, a primera vista, sorprenclentc que Tren-
to no haya dacio ninguna definición sobre la cioctrina âcerca cle la Iglesia
y que farite en éi en absoluto la cloctrina acerca del priinaclo clel papa, tan
conrbatido en la polémica cle entonces (a su autoriclacl se encucntra sók¡
una alusión en el canon 8 cle sacramento orcunis D. 9óg). El fenómeno se
explica lror la decisión clel Concilio cle no tocar las cuesliones clisputaclas
entre católicos (<L'heresie si dannino, e le questioni fra.li dottori scholas-
tici non si cleciclino,, pág. 850), ya que en cste punto existían no pocas con-
troversias entre los curialistas de una parte y los Galicanos y Episcopalis-
tas cle otra (estas oposiciones hicieron imposible la delìnición del prima-
clo del Papa, pretendida en el inviemo clc' lt62t,3 por los celantes, pág.
849s). El hecho es significativo de una actitud general clel concitio, qrr" *
limita a deslindar la doctrina católica cle la protestante. Ello in-rplica qtrc
no ha expresaclo el conjunto cle la doctrina católica clescle todos lós p.rnios
cle vista, ni ha prestado especial atención 

-como ha hecho n<¡tar L<¡rtz
(pág. 85i)- a lo que era patrim<-rnio c'mún cle católicos y protestantes.
Esta actitucl era entonces necesaria, si se quería eviiar la confisión en las
cuestiones de Ia fe, Hoy, con un mayor conocimiento cle Trento y clel
pensamiento de los reformadores, podemos y debemos partir de lo que nos
es común a católicos y protestantes, para determinar con toda exactitud lo
que realmente nos separa.
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Trento,enestalínea,nosofrecetrespuntosdeparticla:1)Surespet<l
a las personas' ctlya <loctrina conclcnaba (oconclannare piutosto le opinio-

ni herôtiche che le persone nortinataincnte>, <chc si vacl¿r con piu lnzlnsuc-

tucline et manco oclio inverso li autori clelle het:esie", pág. 852). 2) Su clc¡c-

xrina sc¡bre Ia justiñcirción o s<¡brc ]os sacr:tnrentos y la Misa, frente a las

que las clistancias proteslantes se han acc¡rtadr-¡. 3) Su concepción clc la es-

tructrlradelalglesi;r,lacttal,aunquepermaneccelmayorobstáculo'es
llovsenticlapo,lo'protcst¿ìntcs(clcsptrésclclacles:rpzir.iciónclclanrotrar.
qio 

"r, 
Alemaniar y, 

"on 
ellir, clc lars iglesi;rs nacionales) como Lrna profun-

cia necesidacl, incluso en su aspectq cle mitgistcrio ¿rut<¡ritati'o (pi'g' 852-

855). Los clecretos triclentinr-¡s son infaiibles y no pucclcn scr lcvisaclos, pero

pucclen ser comPletados.

Estas son las icleas funcìalncnt¿rlcs cle l¿r r¡aliosa conferenci¿t cle Jeclin,

"n.i[rr""iOu 
con csa multitucl <]e datos históricos inte|csantes, que sólo

rrn maestro cn i¿ì materia pr-rcclc ¿ìport¿lr'
C, Pozo

4l Vrrapl¡rNa Mot-rNa Ã., Neccsitlad tle la þracia en el iustifica-
d,o. En el concilio cle. Trento: AnSemVal 2/2 (1962) 1910ó.

Unextensoartícllloqlleesurrcomcntario¿rl.canon22delasesiónVI
del concilio Tridentino. Lo qrre prctcncic clctermin¿rr es c¡tté clasc dc gra-

cia,paraquéyporquéserequicrecnclhoml.lreyajustilìc¿rclti.Elc¿imi-
n.r's"g,ricto cs anaÍtfco, exarninanclo el parecer clc tres insignes teól<lgtls

que intewinieron en la sesión scxta y que p()r litnto pucclcn arrojar tlu-
cha luz sobrc el senticlo cle este cliscuticlo canon. Los tres alltores s<¡n D'

cle soto, J. Seripancl<l y A. cle vega. Precisamente lo clislinto clc sus orien'

taciones particrrlares "i 
lu q,r" pcrmite cietermina¡: qué es lo que los Pa'

clres conciliares no quisieror-r clefinir por ser ohjcto dc cliscusión cntre

los antorcs católicos. 
-El 

anárlisis dc ios ¿ìÚtorcs cts sin embargo clcmasiacltr

largo. Incluso se ltos cl¿rn los clzrtos biográficos clc cstos atltorcs, cosa qlre

tratándose clc ellos se poclízr haber orniticlo. En D. de Soto cl pttntr: que

precisamc'te interesab¿i para cletcrminar stt intcrpretación clel canon 22

rtuccla ooc-,lro. Más clara es Ia p<-rsición cle Scripanclo y clc A' elc Vega. A

continuación analiza el ¿tlttor l¿r clc¡ctrina misnta clcl Concilio cn cLranto sc

puecle cleclucir cle las Actas. En este estucti<-¡ ctedic¿t espccial interés al

l.t,r¿io clc la posición clel obis'. clc Can¿'.rias, Ant.nio cle Ia Cruz, cuya

nientali¿acl n, es fhcil clc c^pt^r. L¿¡ intcrr,enci<in clcl obispt-l clc C¿tnarias

tuvo el acierto cle obligerr a Scripanclo ¿r tlecl¿rrar cxpres¿ìûlcntc que en ese

canon onihil clicitur clc concursu Dei, unclc cloct<¡r aliquis damn¿rri

po,'" .,ia"oturo (CT v, 522). l,¿r conclusión clel atrtclr p¿ìr:.e exacta y ex-

pr".aclo aclemírs con Lû-ìa fórmula feliz: el .attxilium specialeo qne susti'

ì,ryO a ìa palabra <grittia> clel esquema primitivo' es (Ltn¿ì proviclencia

exierior cle Dios, sobr€natufalmente finalizada" (p. 99). Con esto no se

oi*goq.r"aclçnlásseatarubiénunamocióninterior'peroelTridentinono
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quiso-definir más q*e eJ minimum en er qtre cstab¿ru cre acuerck.¡ tocras rasescuelas católicas. Aunq*e los anárisis sån interesantes, c,reemos que erartículo hubiera ,ganaclo si hubiera siclo abreviado 1, ¡¡,6i"ra srrprimiclota¡mbién la im'presión quc cle.ia cle q'c sc trata cle un e.ier-cicio cscolar.

Véanse nhm, 9, 2ó,

II. OTRAS OBRAS

R. Fn¿,uco

1. Teologla fundarnental

42 Hörz,m. N., O. M. I., Dìe lJrolfenborung int französischen Tra-dítionarism¿¿s. Münchener theologiscïrc si"¿i"", ]4. Bancr,
Max Hueber Verlag, München 1962, 4M pâg.

Es un estudio muy compreto s.brcr el tema centrar clel tracrici<¡naris-mo, Ia revelación primitiva, presentacra juntamente con sus impricaciones(razón, fe, religión natural, lenguaje, cc¡nrjcimiento de Dios 
"t"). Sigu. p"soa paso el desar',rr, de la clisc'sión. Además cle rc¡s princþalcs autoresson estudiaclos otros 

'ruchos, 
tradicioharistas o acrvcriarios, hasta u'os80 con más cle 220 libros y artículos, mós las actas de il concirir-,s provin-ciales franceses. Es muy completo y cle particular interés el estuclio delVaticano I, clue es el término cle la invesìigación histórica.

Quecla cle manifiesto por una partc la, buena intcnción cle l,s tradicir¡nalistas clc combatir ;rl racionalismo y def.encler su fe cristiana y que alprincipio no sospecharon los incon'e'ientes quc llevaba c.nsig. su cloctri_na sobre la necesicracl absoruta cre ra revelación primitiva. pJrtian clcr roshechos, cle la única realidacl que es la religión .oú."not r*i. Bi urrto, t ac"notar las aportacioncs clel traclicionalismo cn este terreno. per<¡ cre aq*l clc-dT:í1" qre una rerigión naturar no puecre cxistir, que to<lo conocimientoreligioso tiene que procecler cte 
'na 'e'eración absorutsmcnte necesar.ia.No tenlan trna idea clara cre lo sobrenatural, que confuncrían con ro naturar.La disputa sinió para aclarar la distinción.

Tanto por la abuncra.cia de clocun'rcntación conro por ra craricrad conquc el autor clistingue, especialmente en ra conclusión, los diversos con-ceptos que enûra' en juego, esta <¡bra es, junto con la cle pouparcr sobreBautain, qtre el autor no ha podicro utilizar, una cle ras más importantesitportaci'nes a la historia clel traclicioralismo y clc ra te'logízr cler s. XIX.

E. B¡nén


